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P a r t e  O fte laL

HlnMirls dt firáoli y Jiatlolss '
Beal decreto auiorimndo al MinUtro de 

este Departamento para presentar d las 
Cortes un proyecto de ley dando el ca
rácter de tal al Beal decreto de 20 de Ju
nio del año actual sobré tftgmo y [ascen
so en las carrérás judicial y fíBcat—Pá- 
gina 628.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Seáles decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Orense, León, 
Jaén y Murcia á D/ José Corral Larré, 
De Alfonso de Bofas, D, Germán AvediUo 
y Judree y D. Jeíús Lopo Gdmee, respec 
tivamente^--Página 628;

aUnloterlo de la Cnerra:
Beal decreto creando el Cuerpo Auxiliar de 

Intendencia, en el que ingresará el per
sonal del actual Ouerpo Auxiliar de Ad
ministración Militar, una vez separado 
de éste, el que pase voluntariamente á for
mar parte del Auxiliar dé Intervención, 
que asimismo se organim.--Pdginas 629 
y 630.

Otros concediendo la Gran Cruz de la EeaJ 
yyMilitar Orden de San Hermenegildo á 
los Geñétale$ de brigada D. JuliánPer- 
ndñdez Ortie y B. José Centaño Anchó- 
rena,:^Pdgina63Ú.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército a\ de divisióñ D. ManUel Sá  ‘ 
bregas del Pilar y de Durán.—Páginas 
630 y 631,

Otro nombrando Intendente general militar 
al Intendente de Ejército ¡). Manuel Fá^ 
bregas del Pilar y de Duráñ.^Pdgina 
631,

Otros promoviendo al empleo de Intervento- 
res de Ejército á los de distrito D. Lucia
no liavarro y Veldzquez de Castro y don 
Bámón Garda é Iguren.-^Páginas 631 
y 639.

Otro nombrando Interventor militar de ía 
segunda Región al Interventor de Ejér 
cito D. Luciano Navarro y Veláequez de 
Cástrór-Página632.

Otro Ídem id, id, de la primera Región al 
InterventóT de Ejército D. Ramón García 
i  Iguren.—Página 632,

Otro concediendo indultó de la pena de 
muerte impuesta ál cabo de Artillería 
BarMómé Bomeu Antonio, conmutándo
sela por la inmediata dé cadena perpe
tua.—Página 632, \

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo cese en el destino 

de Comandante general del Apostadero 
de Ferrol, que desempeñaba inUrinamen 
te, el Contraalmirante dé la Armada don 
Joaquín Barriere y Pérez,—Página 633,

Otro concediendo al Vicealmirante de la 
Armada D. José de Barrosa y Fernán
dez dé Castro, nombrado Comandante ge • 
neral del Apostadero de Ferrol, continúe 
ejerciendo el cargo de Diputado á Cortes, 
disponiendo quede en situación de cuar
tel,—Página 633,

Otro disponiendo cese en el destino de Ge
neral Jefe de Servicios Auxiliares de esté 
Ministerio el Contraalmirante dé la A r
mada D. Dimas Regalado y Vossen,— 
Página 633,

Otro nombrando Comandante general inte
rino del Apostadero deFerról al Contra
almirante de la Armada D, Dimás Re- 
gaíadó y Vossen.—Página 633,

Otro disponiendo que el Contraalmirante 
dé la Armada D, Diegó Carlier y Veldz- 
quez Sé encargue interinámenté dél des
tino de General Jefe de Servicios Auxi
liares de este MinUterio.—Página 633,

Ministerio de la Cobernaolén:
Real decreto cómédiéndo ñaoiónalidad es

pañola al súbdito francés D. Luis Augus- 
tó Emilio Dreyfus y González,—Página

. 633,
Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes concediendo la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar blanca, 
pensionada, á los Subinspectores Médi- 
dicos de segunda clase D. José Sánchez 
y Sánchez y D, José Fernández Raquero, 
PáginaA633 y63é,

iinbterls de listrnedéa PúMka f Sellas
Bm l orden disponiendo se adquiera con 

destino al Archivo Histórico Nacional, 
una colección de varios tomos y legajos 
relativos al antiguo Reino de Galicia, que 
ofrece en venta D. Florencio Alvarez Os- 
sorio.—Página 634,

Otra disponiendo se den las gracias d don 
Fidel Pérez Minguez por el donativo de 
las obras que se indican, y de las cuales 
es autor, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado.—Página 634,

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Bibliotecas públicas del Estado, 200

ejemplares de la obra titulada <̂ Por las 
sendas del viviri>, de la que es autor don 
Félix Ouquerellá,—Página 634.

Otra ídem id. id. 67 ejemplares de la obra 
titulada ĉ Los modernos barcos submari
nos al alcance de tódos>, de la que es au
tor D. Enrique dé Montero,—Página 63B.

Otra {rectificaba) declarando qm los 
nos oficiaUs Universidades. Institutos 
y demás Cmtros docentes dependientes de 
este Ministerio á quienes falten una ó 
dos asignaturas para terminar su carre
ra  ó grado de enseñanza, podrán matri
cularse con derechosprdinarios durante 
el mes actual, con opción á examen ex
traordinario en el mes de Enero próximo. 
Página 635.

Ministerio de Fomento: v
Reales órdenes disponiendo se realicen por 

el sistema de Administración ías obras 
de los caminos vecinales que se mencio• 
nan.—Página 635.

Adminlotradlin Ceptrah
In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Sabsecreíaría— 

Rectificación á la relación de méritos y 
servicios de D. Manuel Burillo Stollex,, 
Profesor de término de la Escuela In 
dustrial de Santander, publicada en Rs 
G a c e ta  áet 20 de Noviembró próxima 
pasado.—Página 636,

Anunciando que los ejercicios de oposieu^ 
á la plaza de Profesor dé entrada dé Éfy- 
delado y Vaciado, vacante en la Escuela 
de Aries y Oficios de Madrid, séráñ cinca 
y se verificarán en la forina que se indi
ca,—Página 636,

Notas bibliográficas de obras impresas en 
castellano en el extranjero que se dmean
introducir en España para su venta._
Página 636,

R eal A cadem ia de B ailas A rtes d e  SaK 
Feménáo. — Anunciando hallarse va
cantes dos plazas de Académicos de nú
mero de la clase dé no Profesores una u 
la otra de la de Profesores, — Pdaí-^

 ̂ na 636, ^
F omento.—D irección General de Oomer» 

cío, Indttstria y  Trabajo.— aam&¿o me
dio de la cotización de los efectos públi
cos verificada en el mes de Noviembre 
próximo pasado.—Página 636.

D irección G eneral de Obras PúbbV^as—
Paerto^s.—Condeciendo al AyuntrJ^ieñto
de Neda, autorización para construir
una rampa embarcadero corno nrolonaa-
ción de la calle Real á t  d Z i í  v m a .-  Página637. i*mnavma.

Autorizando á D. José Masi para úcupár 
terrenm en ¡aplaya de Levánte, á é lp ^r-  
io de Valencia, para construir en élU^ 
un taller dé w pinteriai—Página 637^
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Oonceáia'{do á J?, Baldoímro Mirones Gm^ 
ña ¡a ^ona de playa comprmMáa tním  
el BalnearÍG áe Fúmho y la Punta de Fi- 
quinoj del puerto de Santander,—Fági^ 
na 688,

Anexo OBi^E¥AfOi§io Obk-
mua» MmmmxyLúmm. — Subastas* — 

• Administración Froyincial»—Admi
nistración Municipal.—Anuncios ofi •

' CIALES la, Sociedad Bmtral Amcare^ 
m  de España^ Crédito de ¡a Unión Mi- 

Smr&j y Compañía del Ferrocarril de 
li ĵmQfeo en Asturias. ' ,

ANB3T0 2.®—EDIUfOS*"“0SfÁDB0S iSTABfS- 
TICOS DE

Hacienda. — Subsecretarís.—Inspección 
Geñer&L Estado del movimiento que 
han tenido las redamaciones económico- 
admmistratims durante, los dies prime- 
ros meses del año actual. ,

Estados de la recaudación obtenida du
rante times de Noviembre próximo pasa
do y  los once Ineses transcurridos del 
año, comparada con iguales periodos del 
am  anterior.

Gaceta 3e 'Ma3ri3.i^Niííiff, SáO

ÍKgTEüCOióíi POBMOA.~Direoci6n Gene-
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado de los nacimientos, matri- 
momos y defupciones^ ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Septiembre del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sm  causas, ocurridas en las ídem ídem 
dtwanie el ídem id. id.

PARTE OFICIAL

PSSSIPEKCM DEl COISEJO ®E SlíST&OS

8. M. al SEf Bgh A |faas0XIK (q. D. g.),
a. M. la EiiNA DoSaYicíoria Eugenia y 
S0. AA. KE. el Príncipe de Asturias é In 
fantes Doi5 Jaime, Doña Beaíria y Doña 
^aría  prístina, coaliaüan sin'novedad en 
so. Importan ts salnd. ' ■

De igiiaí-Beneflaio dieírutan las demás 
StsrsoEas de !a Augusta Eeal Familia. ; 

"“ -“ •«a-'------

i l i m i d  m  GPáCIA f  M M A

. EEAL DECRETO" 
í)e acuerdo con Mi Consejó de Miáis-

tros,
' Yesgo en antoiizar al Ministro de Gra

cia y Just icia para que preseníe á i las 
Cortes un proyecto' de ley dáñdo'el Óa« 
ráetar de tai al'Éeái decreto do’'2d dê ' J^  
KÍo -último spÉre iiigre^o y sseeiíso en las 
carreras Judicial y fiscal.

Dado en Faiaeic á dos de Bldoinbre de 
mil noYscientosdocé* .

; g^LírdHsd
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Diego irías de Miranda.
Á LAS CORTES 

El natural deseo de dar satiijfácoión á 
ios justos anhelos del parsónalde la Ma- 
g is tm tea  y' de rodearle de, todos los 
prestigios necesarios en el desempeño de | 
la alta misión- que le está encomendada,-1 
dió origen al Reai decreto de 20 d© Junio 
deFcQmehta año, que recogió plausibles 
iniclativas^ de algunos ilustres anteceso- 
res del Míiiiétro que suscribe, determi
nando las regias para el ingreso y áseen- 
so en las carreras Judicial y fiscal y re 
solvió otros extremos conducentes a! ñn 
indicado.

Pero esas disposiciones, que resírigea 
en muciios casos la libre acción del Go
bierno, apartando de él algunas faculta
des que Im leyes le confieren, no podiían 
tener la esíabiíidad nedesarla si queda
ran únicasnente réguíadas por un Real 
deeretc fácilmente reformable, y con el

REALES DEGRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

tros, ' ■
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Orense á D. Josó Co
rral Larré, que desempeña igiial cargo 
en 1̂  de Lequ.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil ncveeientós doce.

. AttfOKSa 1
El Presidente del Consejo, de Ministros, ¡

Alvaro Figuoroa.

fin de cohSoíí&rlás de'uú modo péM á- |  Í S S í i W l 'lE £ "  W S W  W '‘!ífflSTO 
nente y eficaí?, el Gobierno, que está con
vencido de la bondad de ías iáiSíñá^ pero 
que no, tiene la pretensión de haber he
cho una obra perfecta, quiere someterlas 
á la sanción d© las Cortes, para que éstas 
en su sabiduría la depuren y contribu
yan con sus resoluciones á dotar á la Ma-. 
gisfratufa do los preceptos fijos que en 
su ingreso y ascenso la susíraigáá por 
completo á toda influenoia nociva y ase
gure á los funcionarios de ella toda su 
independencia y libertad como condición 
necesaria para su enalteeimiento y para 
©I méjór desempeño ds las funciones que 
la sociedad le tiene encomendadas.

El proyecto de ley que al efecto se pre
senta contiene no sólo la ratiflcadón del 
Reardeoreto antes anunciado, sino algu
na otra disposición para la subsistencia 
d© preceptos de la ley adiciona! á la Or
gánica áel Poder judicial dictados á fa
vor de determinados funcionarios que 
prestan ináudables servicios á la Admi- 
nistráción á© justicia, á fin de concertar 
los derechos concedidos á éstos con el 
principio absóMto que se contiene en eí 
artículo 1,*̂  del ya repetido Real de
creto, •

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y previa la venía de 8. M., 
tiene el honor de presentar á la delibe
ración de las Cortes el siguiente

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
' ' ... V

Vengo en nótubrar Gqberiiador cí^ií 
de ia provincia de J^ón t  p .  Alfpnsic) dq 
Rojas, que desempeña igual cargo en la 
de Orense.

Dado en Palacio I  cuatro de Diciembre 
de snll qóvectentos dbóâ ^

El Pre^iijent® t ó  Consejó de Ministros,
Alvaro Figueroa.

PROVECTO D.̂  LEY

Articuló Único. Se da fuerza de ley ál 
Real decreto de 20 de Junio de 1912, dic
tando'reglas sobre Ingreso, ascenso y;

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en 'nombrar G obernada ciyij 
de lá pípidñóia dé íaén  á D.
Avedillo y Juárez, que desempeña igual 
cargo en la de Murcia.

Dadp en Palacio á cuatro de Dicieibbré 
da mil novecientos doóe,

M iF Ó Iíia"
oíros extreínós reférentes á las cárréras, |  Presiúenfe dei Consejo 
í»Trií«í«i « 1 .a- I  Altara Figiíeroa.judicial y fiscal, con l a ' slguiénto ádi 
ción: .' ■ . .. .

«No obstante lo dispuesto en ©1 ar'tícu- 
lo 1.® d© dicho Decreto, queda á salvo la 
facultad que al ̂ Gobierno concedan los 
artíoiílóg 7.®, 17 y 21 de la  ley adicional 
á la Órgáhicá y sus concórdaiites.»

Madrid, 2 de Diciembre da 1912.=E1 
Mmisíro de Gracia y Justicia, Diego 
Arias de Miranda.

Do acuerdo con Mi Ccñóélb de Miliá^ 
tros,;, " ■

Vengo en nombrar Qoberñtó^ civil 
de la provincia de Murcia á D. Jeéúe 
Lopq Gómee, que desempeña igual uargo 
én lá de Jaén.

Dado en Páláció á óuiitrÓ dé Diciémibré 
de mil novecientos docé,

EpJWSCIá . .
El Presidente deí Consejo de Ministros, J

Alvaro Flgueroa*
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EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En cumplimiento de lo preve- 

jiido en la I^ej de 15 de Miiyo de Í902, se 
orearon por Real decreto de 31 de Agosto 
de 1911 los Cuerpos do Intendencia é In^ 
terveneión con el personal de Jefes y Ofi
ciales que entonces constituía el de Ad- 
.,niÍBÍstración.M 

Efectuada ia división del Cuerpo Ad“ 
ipinistratiYO del Ejército, se impone la 
organización también de los Cuerpos^u- 
xiiiares de Intendencia y de Intervención» 
l?r©visía ya en la citada ley por cuanto 
en su /irtícu!o 11 autoriza al Ministro de 
la Guerra para realizarla, como ahora se 
propone, SQbre la bago del actual Cuerpo 
auxiliar do Adminiatraoión Miiitarp que 
quedará suprimido.

Aunque al efectuar la distribución del 
actual perfional entre los dos Cuerpos da 
nueva creación, so ha procurado con el 
mayor esmero acoplar la,a diferentes ca- 
tegoríás de aquél á las nueras neceslda- 
,des dô ^Ô tps pitjnios, ha sido imprescin- 
diWe, como eos secuencia del dcsdobl^- 
Bilento de fu n c io n e s , introducir uu 
pequeño aumento da personal, que se l|a 
hecho en fiitin^a categoría con
objeto de disminuir todo lo posible pl 
mayp^P gafto que lleva consigo esta reol- 

jgamzáoióu; apl^ en todo caso, | i
fqese necesario, la realización del éxpre- 
s^dp auBaento hasta tanto que figure en 
presupuesto el crédito correspondiente* 

Pqr úllipto, y á semejanza de lo practi* 
cado al crear los Cuerpos de Intendeiicia 
é Intervención, se concede al personal 
del ^ctual Cuerpo auxiliar do Admmis- 
traclén Militar él deréóho á  í á  éléodiSn de 
Cuerpo entre ios dos qu© ahora se orga- 
iu?áp, y so dictan reglas para que, deu- 

^  este principio do ©lección, quedeii 
siempro cubiertas la s  necesidades dél 
servicio, y también para establecer él 
procedifiiientó de amortización y dé re 
ingreso en su Cuerpo de aquéllos que, 
por el pronto, tengan que servir en ©1 
^ptrq, ©n ©¡paisióny ' ; ;  '

FuhdádóW  éstas rs^^^ el Ministro 
que susoribe, de acuerdo con el Consejo 
do Mihistroé^ tiene ©1 honor de sómeter á 
la áprobación dé V. M. el adjunto proyec
to de decréto. ^ f

Madrid, 4 de Diqiembre de 1912,

SEÑOR: 
j A U  R. Î . de V. M.,

Agustín Lape.

REAL DECRETO 
4 A propuesta le í Ministro do la Gue
rra, y de acuerdo con Mi Consejo de'Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se crea el Cuerdo auxi

liar de Inténdehcia, ©ñ él que ingresará 
el pergonál del actual Cuerpo auxiliar de 
Administración Militar, una vez separa
do de égte, el que, con arreglo á lo que 
dispon© el presenté Decreto, pase volun- 
taíiámenta á ‘'formar/parta dél Auxiliar 
de Intervención que asimismo se orga
niza.

A rt 2.° Las funciones, cometidos, ca
tegorías, forma de ingreso y edad para ©1 
retiro del parsorial da ambos Cuérpos se
rán los determihados en el Reglamento 
orgánico de 3 de Eaero do 1887, Reai or
den de 17 de Enoro de 1893 y Roál decre
to do 9 de Julio d© 1806, ínterin se redac
tan nuevos Reglamentos pára cada 
uno de ©líos.

Art. 3.® L^s plantillas dé dichos Cuer
pos auxilisrés serán las que se acompa
ñan á este Decreto.

Art. 4,® Él pase voluntario del perso
nal del Cuerpo auxiliar de Administra
ción Militar ál A;uiilíár de Intervención 
se llsyará á efecto sü[eción á las si
guientes reglas:

а) Las Autoridades militares cuida
rán de que las preseates disposlfílpncs 
lleguen á conocimiento de todo el perso
nal del Cuerpo auxiliar de Admioistra- 
ción Militar su joto á su Jurisdicción, cual
quiera qu© sea la situación y destino ©n 
que 80 encuentre.

б) Una vez enterados, los qu© deseen 
,pasiir.al-AuxUiaj^d^:.lhter vente 
iicita|án dqntro 4§1 P teP  d© treinta días 
desdo la fecha de la publicación d^ este 
Dacreto en ©i Diario tíficial áeí MinisUrio 
de la Gwsrm, haciendo la solicitud en 
instancia á dirigida y enviada direo- 

■ tamei|te'á dicho MinisWlO; dándbse por 
Búlaselas instancias n© recibidas dentrp 
del pl^zo SéñaladOv y publicándose en ©1 
expresado Diario Oficial nmi relación de 
las ropibidas cada día para que llegue I  
cóüocímientp d© ios ihíeresadoso

Art. 5.® Publicada última relación 
d© vohinta^ós d© que traía ©1 artículo 
anterípr, se'procederá á formular las pro
puestas de nombramientos y destinos 
para ©1 Cuerpo auxiliár de Intervención, 
el cual s© constituirá con los voluntarios 
más antiguos de oa,da categoría, y en el 
caso le  qu© resulte personal sobrante en 
todas ó eh algunas de ellas, este sobran
te figurará como excedente en dicho

Cuerpo y será destinado ©n comisión al 
Cuerpo auxiliar de Intendencia.

Él reingreso en el de Intervénción de 
dicho personal sobrante, se verificará por 
orden de mayor á menor antigüedad para 
óoupar Jas terceras vacantes que vayan 
ócüméhdo‘ en él dentro de ctda cate
goría.

A rt 6.® Si, por el contrario, no llega
ran á completarse todas ó algunas da k s  
plantillas de lás distintas categorías del 
Cuerpo auxiliar d© Inter ve^Kilón, se des
tinará ai mismo, ©n comisión, el personal 
que resulte excedente en ei do Intenden
cia,, empezando por los más modernos, 
verificándose en éste el reingreso d© di
cho persenal en la misma proporción y 
condiciones éstableciiiás ah ©1 ariículo 
precedan tĉ

Art. 7.® El personal qu© figure en la 
actualidad en la escala de aspirántes á 
ingreso en el Cuerpo auxiliar de Admi- 
nistraoión Militar, tendrá asimismo de
recho á la elección d© Cuerpo, formán- 
dos^een su cónisecuencia una escala d© 
aspirantes para ©i Cuerpo auxiliar de ÍU' 
ten déhciá 'y otra para el 'auxiliar de ín  - 
terveneión, y podrán 6ntr.'$,r á servir, si Ío 
desean, ©h el Cuerpo en que primero Ies 
corraspohdápor su antigüedad,, aup cuan
do-no sea ©1 de su elección, á reserva da 
pasar después á este último en la forma 
antes éstabMida. - .
' Los que en-lo sucesivo soliciten figu
rar'en,alguna .de ' dichas ©scalas,. no po
drán ingresar más que en el Cuerpo có- 
rrespoíidiante.

Art. 8.® Al efectuar la adaptación de 
los destinos á las nuevás plautiiias, du; 
ranto el período de organización Se pro
curará reducir cuanto sea posible los' 
traslados de persoaal, dentro siempre ¿la 
las conveniencias del servicio.

Art. 9.® El número de E3cnbiaD.te3 de 
la actual plantilía del Cuerpo auxiliar de 
Administración Militar, se distribuirá 
proporoionalment© entre los que se asig
nan á los dos nuevos Cuerpos, hasta que 

.figuren en  presupuesto las plantillas 
completas que orgánicamente correspon
de á dicha ciase.

Art. 10.,, üiíiraada lá; ;.orgRn̂  ̂
dioíios Cuerpos en ja  forma que se pre
viene, quedará disuelto el ftctuai auxííitir 

I de Administración Militar,
Art. 11. Ei Ministro de ia Guerra que

da encargado da ia ejecución del presan
te decreto* ■

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro do la Guerra,
ALFONSO.
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P L A N T I L L A S

AdminisiraciÓn central.

IntendeBoia general m ilitar. . . . . .  
Centro té^ ico  de Intendencfa... . .  
Academia da íd em . ..................

Administración regional
Inténdoneia m ilitar de la 1.® región.........
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REALES DECRETOS
En consideración állo solicitado por el 

General de brigada D. Julián Fernández 
O rtiz  y  d e  e o n ío rm id a d  c o a lo  p ro p u e s to

cumplió ¡as condidones régíameatarias.
Dado en Palacio á cuatro da Diciembre 

de mil novecientos doce.
A L F O N S a

Bí Ministra de la Guerra,
Agustín Luque,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. José Oéntálío Ah- 
cborena y de conformidad con lo pTó- 
puesto por la Asamblea de la  Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Crüz de 
la referida Orden> con la antigüedad del 
día 5 de Octubra del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á cuatro de Dicieínbre 
de mil novecientos doce/

ALPONSa
El Ministro de la Guerra,

Agustín
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por la Asamblea d© la Real y Militar Or
den do San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 3 de Abril del corriente año? en que

En consideración á los servidos y cir
cunstancias del Intendente de división 
D. Manuel Fábregas dé! Pilar y de DdrSn/

Vengo en prómoverle, á propuésta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In 
tendente da Ejórcito, en la  vacante qúe 
se produjo en 20 de Nóviémbra óltiino 
por pase á situación de reserva de don 
Francisco Llcrens y Podreider, aeignán- 
dos3le la antigüedad de 30 de diclíó mes, 
en que terminó el plazo reglainentarfp 
desefectividad.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£a Ministro de la Guerrai 

Agustín luque.
Servicios dü Intendente de división 2). Ma-

nuel Sáhregas del Fiíar y de Durán,
Nació el día 23 de Diciembre de 1847, é 

ingresó en la Escuela espeóiál de Admi- 
nislración Militar el 8 de Agosto de 1864, 
habiéndose encontrado en los sucesos de 
esta Corte el 22 de Junio de 1866*

Promovir^o á Oficial tercero en Junio 
de 1867, por haber términado con apro
vechamiento sus estudies, fpé destinado 
al distrito de Cataluña, donde se le con
fiaron diversos cometidos.

Por la gracia general de 1868, alcanzó 
el grado de Oficial segundo.

Sé halló en las ocurrencias de Barceló- 
na en Octubre de 1869 y Abril de 1870.

Fué trasladado ©a Mar^o de 1871 á la 
Intervención General Militar, en A brilá 
la Dlrección/General de sií Cuerpo y en 
Junio á la Sección de ajustes de Cuerpos 
afecta á ia Intendencia de Castilia la 
Nueva, -

A solicitud propia pasó en Enero de 
1873 al Ejército de operacionea del Nor- 
te , y perteneoien do sucesivamente al 
Cuartel general y á varias Brigadas asis
tió el 9 de Marzo á las acciones libradas 
en Monrealy Eraul, y los días 10 y 12 de 
Septiembre á las sostenidas en Tolosa y 
alturas de Ohoritoquieta.

Por estos hechos de armas fué recom
pensado con la cruz roja de primera cla
se del Mérito Militar y el grado de Oficial 
primero.

Eá el mes últimamente citado volvió á 
destinársele á la mencionada Sección de
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ajüStGs; en Éaerp de 1374 seoendi^o, I 
por antigüedad, al empieo de Ofl^al se- * 
gunde, y en, Febrero se Üispnso, aoce-  ̂
diéndo á sus desees, que pasara nueva- I 
mente á servir en el ^ ^ r e i tp  del Norte, 
Encargado de un depósito flotante de ví
veres estabiécido á bordq^ de un buque 
mercante, se encontró, en unión de la es
cuadra del Cantábrico, en él bombardeo 
denlos pueblos dé Santurce y Portugale- 
tey desempeñiuidQ más-tarde p desti
nos y pasando en Agosto 1̂1 Ejército del 
Centro, con cuyo Cuartel general concu
rrió el Í7 de Septiembre á la acción dé la 
Pobleta y Oégtiila, por la que fué pre^ 
miado con la  crua roja de priniera clase 
del Mérito Militar, . »

Mandando una sección dé lá cuarta 
Compañía á  loino de la Brigada de trans • 
portes, estuvo el 27 de Enero
d^l875 en la acción de C bel va, por la 
que se le reoqpoipensó con piención bono- 
ríflca; el 25 de Junio, en lá dé las Calles 
del mismo pueblo; por la cual sé le otor
gó eíempléo personal de Oñcial prim e
ro, y los días 17,18 y 19 de Julio, en las 
que originaron la toma del castillo del 
Collado, y por las que obtuvo otra men
ción honorífica.

Marohó en Enero dé 1876 al Norte, don 
de couGi^rió á las últimas operaciones 
de la. campaña carlista, y con posteriori
dad strVió en el Depósito de material de 
triaiisportés eStablecidó eh Avifá y éh íá 
Dirección General de Administración Mî  
-litar. ;

Formó parte en 1880 de la Junta en
cargada de redactar una Memoria gene
ral dalos servicios que el Cuerpo de Ad- 
ministráción Militar prestó durante la 
guerra civil, como ta mbién de la comi^ 
sión designada para el examen de unos 
modelos de bastes y cajas para trans
portes MÍiiárCsáiomo.

Al ascender reglamentariamente, en 
Ecero de 18181, al empleo de> Oficial p r i
mero en la escala jdp su C^^erpo, siguió 
en la expresada Dirección General, sien
do nombrado en Septiembre de 1882 Pa
gador de los servicios de subsistencias y 
acuartelamiento y del Parque de campa
mento de esta Corte, y en Noviembre Ad
ministrador de la Factoría de subsisten
cias de la misma,

8^ io r destinó , nuevamente al citado 
Centro directivo en Noviembre siguien
te, desempeñando en él, á la vez que otros 
cómetidos. el de Administrador del JBole- 
"tin dé ádministrmión Militar y de la im- 
prm ta dol Cuerpo, . - 

J5aípvoj^d^ de 1889
en lá primera Sección de la quinta Direc 
ción del 'Ministerjo de la Guerra^ hasta 
que en Marzo de 1890 ae le trasladó á la 
Inftpeoeión General de Administración 
Militar. i í
„ Obtuvo, por antigüedad, el empleo dé 

Comisario da Guerra dé seéhhda clase 
en Agoé to de tl 890¿ con tin uándo en la dé - 

citada hasta que 
en Agosto deJ892 sa le nombró Profesor 
deJá Aeademiá da ^̂ p’icación de Admi
nistra ciÓnMiHtJí r . ,  ^

Fué agraoiádq ee 1896 con la cruz da 
sejííunila cíast» déi Mérito Militar con dis
tintivo b i anco, en coücepto da recompen
sa reglamentaria p o r ' letercicio del P ro
fesorado:

En Mayo de 1897 é trasladado al sép
timo Cuerpo de Ejerctoi en el que se le 
confirieron diferentes cargos, ascendien
do en Diciembre á Comisario de Guerra 
de primera clase, por antigüedad.

Desde dicho Cuerpo de Ejército pasó 
en Agosto de 1901 á servir en la Ordena
ción de Pagos de Guerra, trasladándose- i 
le en Agosto de j902 á lalntendencia Mi
litar de Castilla la  Vieja, j

5 D icíem fcre l É á 6 3 1

Con distintos cometidos perteneció de 
nuevo al séptimo Cuerpo de Ejército des
de Noviembre de 1904, promoviéndosele 
al empleo dé Subintendente Militar en 
Octubre de 1906.
< Nombrado seguidamente Jefa Jnter- 
yentor de la Intendencia del répetidó 
Cuerpo de Ejército; se nncargó interina
mente de la mismá ion alguna ocasión, 
confiándosele después la dirección del 
Parque de suministro da yalladolid y el 
mando de la  séptima Comandancia de 
Jiropas de Administración Militar.

Por Real orden de 19 de Julio do 1907, 
fué declarado regláínentario un aparato 
cortador de masas de que es autor^ dis
poniéndose con posterióridad se anotase 
en su hoja de servicios el mérito que con 
tal motivo había contraído.

Estuvo colocado en la Ordenación de 
Pagos de Guerra désdé Agosto ¿de 1908, 
hasta que en Noviembre de 1910 fué pro
movido á  Intendente de división y nom
brado Intendente miíltár de la sexta Re-
'giÓn.:/, V -5 i. :Xv.  ̂ '

En Noviembre dé 1911/ se le  concedió 
e l ingresO)en el Cnerpo de Intendenoiá, 
de nueva creación, con el mismo emplep 
é igual antigüedad disfrutaba én él 
de Administración militar, nombrándo
sele á lay ez  Interventor militar, en cq- 
miaión, deja  primera Región, 
i Quedó situación de cuartel en Ene
ro del corriente añOi ppr haberle corres
pondido reingresar en el Cuerpo de Iq- 
tendencia, y  en Marzo se le nombró Vo- 
éal de la Inspección General délos Esta
blecimientos de Instrucción 6. Industria 
militar. .r r >

Desde Octubre siguiente desempeñá, 
en comisión, el cargo de Intendente ge
neral militar, ejerciendo al propio tiem
po, desde Noviembre, el de Ordenador de 
pagos por obligacíónes del Ministerio de 
la Guerra.; , . . , . .

Cuenta cuarenta y pobo años y cerca 
de cuatro meses dp efectivos servicios, 
de ellos dos años en el émpleoi de léten- 
4ente de división; hace el número 1 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoracioneB siguientes:

Dos cruces rej^s de primera ciase del 
Mérito Militar.

Una cruz de primera clase y otra de se
gunda de la misma Orden, con, distinti
vo blanco.

Gran Gruz<de la O^den del Mérito Mi
litar, designada para premiar, servicios 
especiales. í ; ...
.V Medallas de Alfonso XII, de la guerra 
civil, de Bilbao, de Alfonso XIII v del 
primer Oentenario de los «Sitios de Zara
goza.

Vengp eñ nombrar Intéridenta general 
militar al Intendente de Ejército D. Ma
nuel Fábregas del Pilár y de Darán. 

ÚadoenPalaoio á cuatro de Dlcieinbre
do mil novecicntoís doce,; ^

/  . ; , ALFONSa
-El ñíimstrp de ia Guerfâ ,

igüstín. Lüqie. .

En consideración á los servicios y cir 
cucstancias del Interventor de distrito, 
número 3 de la escala de su clase, D. Lu
ciano Navarro y Velázquez de Castro, 

Vengo én promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de In
ter ventor dq Bj Órcito, en la vacan te que 
se produjo en 23 de Octubre del corriente 
año por haber reingresado en el Cuerpo I

de Intendencia el Intendente de división 
D. Gérárdo Aguado y  Ruiz^ que Servht 
en comisión en el de Interyénéión> apiig“ 
nándosele la antigüedad dé 4 de Noviem
bre último, en que, ha terminado el plazo 
reglámentaiiq de ¿

Dado en Palacio á cuatro dé Diciembío 
de mil novecientos doce.

ALFONSa '
El Miiiistro de la Querrá,

Agüstín Lnque. .

Servicios deUniervsnioi/! de distrito 
ciano Navarro y ̂ Vetá^uéi^ de Castro»
Nació el día 6 de Septiembré de 1849, é  

ingresó en la Academia de Administra
ción Militar él 26 dé  ̂Abril dé 1874, ' ha
biendo sido prómovido á O Qcial terCerp 
en Diciembre siguiente por haber term i
nado con ápro véchamieñtb’ stts estudios..

Prestó luego el serviciode su clase éi* 
el distrito de Cataluña, deátinándoselé eú 
Marzo de 1875 A la DireociónGeneral'd^ 
sq Cuerpo, en la que pérmánecié hasta 
Noviembre del misnib añd, que cbn naott- 
vo de.su ascenso," por autigüedad, ú  Ofi
cial segundo filé traáladadó á ‘ la  rBrigoda 
deObreroé. —  . ^ ^

Se dispuso en Julio de 1877 qué pasarA 
á servir en el distrito de Castilla la Nuen 
va, donde se le"dió"bolécación en la Sec
ción de,Intervención de la Intendencia, 
siendo nombradó en Ííinid/de:1880r Au
xiliar de la FáctBríi dé Subsistencias dé 
Madrid y  destinado en A teiD ife al
Parque de Artillería del Ferrol. 

.Posteriormeqtapérteneoió á la Sécción 
de Ajustes de Cuerpds, p1?éstando; Ab 
tan te, sus servicios W 'lá  ^(Stada 
dé Intervención de la Intendencia Militar 
de Castilla la Nueva, en la que después 
quedó de plaqtyia. . . , ,

Fué comisiénado én M̂ ayÓ de 1882 para 
pasar á varios puntos p^dúctbres de ce
reales con el fió de averigúár los precios 
de loa artlculps de subBistenciaSj acerca 
de Ip cual escribió una Memoria, trasla* 
dándosele pn ^unioál distrito dé lás pro
vincias VasobngSaSs, én él que ejerció el 
cargo ‘̂ de Administrador de provisiones 
y utensilios de Bilbao. : -

Sale destinó én Febrero de 1884-0 If  
Sección de atrasos dq la  I n t o d e ^ ^  dól 
distrito últimáínéiíté éiiííd6/aesd#élbtial 
pasó en Mayo d® 1885 ál de Castilla iá  
Vieja, en el que continuó, ooú diferentes 
cometidos, sin embargo de hah^r ascen
dido en Marzo de 1886 al empTeo'‘dé Ofl* 
cial primero, raglamentariáméiíté.^

En Abril de 1893,> fqé nombrado en
cargado de efeciói dé le ^áhriés de Ar
mas de Oviedo/ distinándéselé en Mayo 
á la Ofdenabión d é  Págés dé Gúeirsi, y 
en Noviembre á íá" s»*xta Región, donde 
desempeñó diversoá cargos en fas Plazas 
de Bilbao y L^grofioí '

Obtuvo, por antigüedad, él' eiñpféo de 
Comisario de Guérra de secunda clase 
en Octubre de Í895, y s^igúió déstinado 
en la cxpresádá Región, én  la" qüe se le 
confiaron suceátvámeúte, entre otros c6- 
metidos, los dé'laterventor del Hospital 
Mí i í t * r dé Burgos é Interventor de revis
ta i de segunda Brigada de la tercera 
DívíhIcíü d-1 sextó Cttépo de Ejército; en 
Bilbao. -

Se le nombró én Octubre de 1898 Inter
ventor del Parque de Artillería de San- 
toña. * ‘ "

Le fué otprgadb, por antigüedad, ;el 
empleo da Comisario de Guerra de pri
mera clase én Marzo de 1904, colóeáñdb^ 
séle en la segunda Brigada dé tropas dé 
Administración Militar, desde la que 
pasó on Noviembre fi la sexta BegióHi
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desémpeñando varios cariaos en la i Pía* 
zas de San Sébastián y Burgos, hasta que 
,én «Funip de 1910 se le señaló la situación 
ddéxcedentb.
' Aicánzói^íatáéntáriaihenteenbM  

bró sigttiéttte el einpteó de Subíntenden' 
té tñilitar; y pérmanéció en la indicada 
situación, hasta que en Jqnip de 1911 fuá 
npinbriftdó 4 ^  interven tór idé la íntén-
déndá de siéhdo
trasladado en Jülió á la de la Éexta con 
igual cargó#

Se le concedió en Noviembre de dicho 
año 1911 el ingreso én el Ónerpó de In
tervención, de nueva creación, éón el em
pleo de Interventor dé distrito/en el que 
se le a |% nóla antijgüédád que disfrutaba 
en él de Subiñmndehte militar, nombrán* 
doséle á la Véá Interventor 4o la referida 
sexta Región.

Rn l£i^rzp dpi corriente apo se le nom
bró, en oom ifi^ , Interventor militar de 
la  ségundá Eegiópi en, Agosto fué desti
nado á la Intervención Creneral Militar, 
y en Octubre volvió á conferírséle, tam
bién en comisión, aquel cargo, en el que 
cont^úa,

Ouénta treinta y ocho años y siete me
ses de efect^ivos servicios, de ellos dos 
años^y un més én el empleo de Interven
tor de distrito, y sp halla én posesión de 
la cruz blanca de primera clase del Mé
rito Militar y de la Medalla de Alfon
so XIII, V "  \

^ n  CGpsideraqión á los servicios y cir- 
cünst¥ttci^ del Iiftervenfor de distrito, 
núméro 4 de la, escala de.su clase, D. Ra
món Qarcía 6 Iguren,

Vengo eñ promotériq, á propuesta del 
M iniare de la Guerra y de aqnerdo con 
erCoiiseJo dé Ministres, al empleo de In 
terventor de Ejél^ito, en la vacante qué 
se p rp (^ o  en 20 de Noviembre del co
rriente a%o m  el
Óíxerpo de Intendencia el Intendenta de 
d iv ^ó ñ  p . Julián Vera-Fajardo y Dal- 

gicin servía en comisión en el dé 
Interve|ibíón; asignándoséle la antigüe
dad  de 80 de dicho mes, en que ha ter»* 
minado pl plazo reglamentario de efec 
tividád. -

Dado en Palacio á cuatro de Diciembro 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ifinlstro de la Guerra,

Serviciús del Interventor de distrito 
 ̂ D, Bam0n Garda é Igmertk

Nació el día 16 de Enero de 1856, é in  ̂
greaó éú la Apademia de Administración 
Militar ql 26 de Abril de 1874, hábiendo 
sido promovido á OScial tercero en Di
ciembre siguiente, por haber terminado 
con aprovechamiento sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el distrito de Cataluña; desempeñó en 
Agosto de 1875 una comisión del servicio 
qnu le fué conferida para Francia; asís* 
tióf comio Pagador de una columna, á va
rias operaciones de campaña/ ascendió, 
por antigüedad, á Oficial segundo en No> 
vieitnbre de dicho año, y fué recompen
sado con el grado de Oficial primero pOr 
el mérito que contrajo en l̂ as menciona
das ópefaélóhes, destinándosele en Di
ciembre ¡al Ejército de la derecha, en el 
Norte, dOndé se halló él 1.® de Febrero 
de 1876 en el cohíbate de Arguinzu, por 
el (jue se le óoUGedió la crua roja de pri

mera clase del Mérito Militar, y los días 
18 y 19 del propio mes en las acciones de 
Peña Plata y Vera.

Terminada la guerra civil en Marzo del 
año últimamente citado, fué destinado al 
Ejército de la Isla de Cuba, con el éÉipleo 
personal de¡ Oficial primeroi préstando 
allí sucesivamente sils aerviciós én la 
Sección de Intervención de lá Intenden
cia Militar y en ía Plaza de Puerto P rín
cipe, con diferentés cometidos.

Más adelante éstüVó colocado én las 
Secciones directiva y de atrasos de dicha 
Intendenciai nombráiídoselé en Mayo de 
1880 Pagador y ehcargado de eféétos del 
Hospital Militar del Príncipe.

 ̂Alcanzó el grado dé Comisario de Gue
rra de segunda clase por^érviciós pres^ 
tados durante la campaña sostenida con
tra los insurreétós separatistas, habién
dosele dado además las graóiáa de Séal 
OMén por dichos servicios.

Se dispuso en Febrero dé 1882 que vol
viera á la referida Intendencia, én la que 
pétoaneció hásta Julio, que fué autori
zado para regresar á la Península, donde 
quedó de reemplazo, colocándosele en 
Octubre en la Seocióri de ajustes de 
Cuerpos. ^

Trasladado en Febrero de 1883 al dis
trito de Cataluña, prestó servicio en la 
Sección dé intervención dé la Intenden
cia, hasta qué éá igual mes le
destinó á la de atrasos, pasando en 
Mayo á situación de supernumerario, sin 
sueldo.

Obtuvo colocación en Junio de 1885 en 
la Góníisión de atrasos de la Intendencia 
Militar de Burgos, y al ascendérsele re^ 
glamentariamente al empleo de Oficial 
primero en la escala general de su Cuer
po, én Abril de 1986, sé mandó que pasa
ra á servir én la  Dirección General del 
mismo.'^  ̂ i

En virtud de nueva organización, fué 
destinado en Agosto de 1889 á lá quinta 
Dirección dél Ministerio de la Guerra, 
tráBladándoselé en Marzo de 1890 á la 
Inspección^ General de Administración 
Militar, y en Enero dé 1898 al expresado 
Ministerio.

Ascendido, por antigüedad, al empleo 
de Cómisario de Guérrá dé seghhda Cla
se, en Octubre de 1895, se le dió destinó 
én él segundo Cuerpo de Ejército,dóBti- 
nuando, sin embargo, en comiaión en él 
repetido Ministerio, hasta que én Febre
ro dé 18^ jplédó perteneciendo á la plán- 
tilla del mismo.

En Mayo siguiente fué nombrado In« 
terventor del Laboratorio central de me- 
dicaméntós de Sanidad Militar, destinán- 
doséie nuevamente, en comisión, al Mi4< 
nisterio de la Guerra en Septiembre dé 
1899.

Estuvo encargado interinamente du
rante algún tiempo de la Intervención 
del Taller dé precisión y Laborátorio dé 
Artillería, y formó parte de una Comi
sión nohibrada para modificar el Regla
mento del Parque de Sanidad Militar.

Volvió á nombrársele Interventor del 
Laboratorio Central de Medicamentos en 
Mayo de 1903, quedando en situación de 
excedente en Mayó de 1904, á consecuen
cia de su ascenso, por antigüedad, á Co
misario de Guerra de primera clase, y 
siendo colocado en Julio en lá fcdena- 
ción de Pagos de Guerra.

Sin perjuicio de su cometido en la mis- 
má, perteñeció á laOomisióhmixtá encar
gada de redactar un proyecto dé Eéglá- 
mento ó instruccionés para ql régimen 
de, los Parques y Depósitos regionales de 
material sanitario.

Se le destinó en Enero de 1905 á la Se
cretaría de la Juutá clasificadora de laa

Deudas de Ultramar, en el Ministerio de 
Haciénde, y en Mayo de 1910 á la In ter
vención de transportes de Madrid, awoen’ 
diendo reglameatariamente en Diciem
bre á Subintendente militar, con destino 
á la Ihtékdéñcia de la quinta Región, en 
concepto de Jefé Ibtervéntor;

En Enero dé 1911 se le trasladó á la 
Ordenación de Pagos de Guerra, y ade
más dé las funciones que le fuéroh éuéo- 
meúd^ádir én la  m ito  desempeñó. las 
de Vocal de la Junta fácultativa dé AdV 
ministración militar.

Le fue concedido en Noviembre del 
mencionado año 1911 el ingreso en el 
Cuerpo de Intervettoióíit dé nueva crea
ción, con el empléo de Interventor de 
distrito, en el que se le asignó la anti
güedad que disfrutaba oh el de Subin
tendente militar, siendo destinado á lan 
Intervención General Militar, én la qu© 
continúa;

Ouénta treinta y ocho años y siete m e
ses de efectivos servicios, dé ellos dos 
años éh el empléo dé Intórvéhtor de dis
trito, y ae hallá én posesión de la cruz 
roja de primera Clase del Mérito Militar 
y de las medallas de Alfonso XII, Cuba y 
Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Interventor m ilitar 
dé la segunda Región al Interventor de 
Ejército p .  Luciano Navarj^ y Velázg^uez; 
de Castro. . ^

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre 
de 2̂ 1} novecientos doce.

ALFQNSa
El Ministro de la Guerra,

i p s t í n  {iuqne.

Vengo én nombrar Interventor militar 
de la primera Región, al Interventor de 
Ejército D. Ramón García ó Iguren.

Padp en Palacio á Quátro de piciombre 
de miái hovecjénto dpoe, '"

ALFONSO. ^
Bá Ministro de Ií| Guerra,

Vísta la sentencia dictada en 28 del mes 
próximo pasado por el Consejo Buf))fénio 
de Guerra y Marina, por la cual, revo
cando la del Conse jo de guerra ordinario 
celebrado en esta Corte el día 30 de Sep
tiembre anterior, se condena á lá pena de 
muerte al cabo de Artillería Bartolpmé 
Romeu Antonio, como autor del delito de 
asesinato en la persona de Mercedes Lo
renzo Avila,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena de muerte impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de cadena perpétua, 
quedando subsistentes las accesorias que 
determina la parte dispositiva de la sen- 
téncig.

padó en Palacio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos doce.

El Ministro de la Guerra,
igflstín luqne. ^
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REALES DECRETOS 
A propüéÉtá del Miniátro d© Márina; 

de acuerdo con Mi Oonséjo de Ministrog, 
dispbner^^ él Contraalmi

rante de la Armadg^J^íoaquín Barriere 
y Pérez ceso en el destino de Gómáüdan- 
te gedéral del Apostadero de Ferrolj que 
dese&pSá intatiáaiSéñt©.

Dado én Palacio á dos dé Diciem^íé 
de míf ̂ btecientos doce,

■ .

£9 Ministro ̂ ^ei^arins,
José F¡(M.

A propuesta del Ministro de Márins; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
' Vengo en conceder al Vicealmirante de 
la Artnáda Drjosó de Barras» y Fernán
dez de Castro, nombrado Comandan te 
general deÍ Apostadéro de Ferrol, conti
núe éjercíendo el cargo de Diputado á 
Cdrtes, (iüedando en sítuáción 

iDado en Pálacio á Idos oEeDící^^í 
de mil novecíentcís dode,

ALPÓNSÓ.
El .Ministro de Marina,

A projpuéáta deí Ministro de Marina; : 
de áouéMo con Mi Consejo dé Ministros/ 

Vengo en disponer que el Oóñtráál- 
mirante de la Armada b . Dimás Regala
do y Vossen cese en el déstiño dé Gréne- 
ral Jéfo de Servicios auxiliares del Mi- 
nistetío de Marina,

D ad^^^ Palacio á dos dé^Diéiembre 
de mil á ^ ^ ie n to s  doce,

0ÜLTONSO.
El Ministro de Mippína, "

José PidaL ^

Á prepuesta del Ministro de M ^ina, de 
acuerdo ooq; Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar albontráalniir^nte 
de la A m ada b¡ D im ás'tó  y Vos- 
sen^.Opmandante general interino del 
Apostadero de Ferrol.

Dado bd Palácio á dps de Dfoieinbre de 
mií'uóveoíW óíSoW r

“José̂ PMak  ̂  ̂ ^

A píopiá^^ de Maíinií, áe"
acuerdo con Mi Consejó do Ministros, / 

Vebfeb^n disponer qiié el Contraalmi
rante, de,la Armada p , Diego Óarííériy 
VeíSzqnezVe ápca^i:^^^ del
destino de General Jefe de Ser'^icioS Au- 
jciliátóádél; Min Máríná.

^ ^ 0 ' á dos "de Diciembre 
de mil novecieniós doce.
> ALFONSO,
El aii;Eii‘stro de Marixiaf'

^ M  M  GOBlM ACIií

REAL DECRETÓ 
A propuesta del Ministró de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Conseíq de Éstado,

Vengo, en decretar ío  siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la' naciónáli- 

dad española A D. Luis Augusto Emilio 
Dróyfus y González, súbdito francés.

Art. 2° La expíeáada concesión no 
producirá éíéoto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á  las le
yes; con renuncia de todo pabellón ex- 
trañiero y sea inscrita en el ÍRégistro 
civiL ■ ^

Dado en Palácio á cuatro de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gotendción,  ̂ ^

IntoDÍo Barroso I CastHlo.

i I l S T E R I O «  tA GíM M '  ■
" . ' E É á iÜ S  ÓKDENSS .

Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de lorEstapiecimien- 
tos de Ins^rucoíjón é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, sj por re
solución de 27 del actual, ha tenido á 
bien conceder al Subinspector Médico de 
segunda clase D. José Sánchez, y,Sánchez, 
destinado en este Ministerio, la cruz de 
segunda clase del Mérito Militar, con dis •

• tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 deí sueldo de su abtual emplep hasta 
su asceusp al inmediato, como compren
dido en las disposiciones que en el refe
rido informe se^nienoionan. ,

De Realprden lo digo á V, E. {tara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid , 30 de 
Noviembre de 1912.

LUQUE.
Señor Pápit^n genera^  ̂ la primera Re-

gifim
tnformñ que se cita.

Hay un membrete qpe dice: «Inspec
ción General de los Establecimieñtós dé 
Instruccióhd industria Militar.»

«ExcmOi Sr.: De Real orden, fecha 14 
del mes anterior,^ se. remitió á osj;a Ins 
peocióh Qrénéfál, pafa que' informo, un 
escrito del Dirébtor dé lá Acááethiá Mó • 
dico militar, relativo á propuesta de re- 

Vompensa por servicios extraordinarios 
á favor, Subinspector Médico de se- 

, gunda claac p.dpfé Sánchc2̂ y Sánchez. , 
i »Se ácbmpánad á díCha éácíitó Copias 
ide las hojas de servicios y de hechos del 
interesado,.de las que resiji|ta: Que cuen- 

^ta treiuKi^, cuatro uñoa efectivos; tiene 
excelebte'cÓnceptuación y poséé tres cru • 
cea de primera cláse del Méíitó MÍIitár 
con distintivo rojo, una de Segunda con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, dos de María Cristina de primera 
clase, la segunda por permüfa del empleo 
de Médico mayor, y las médállas de Al
fonso XIII y del Oenténarió de los Sitios 
de Zaragoza. . ^

3>Cá propüéáta so funda en ios servL

c|os prestados por el Jefe de referencia $ 
partir de su destino, en eprnijaión, á la 
Academia de Sanidad Militar, ocurrido á 
mediádoé da 19Q7, donde se encargó de 
la asigimtura de, «Servicios sanitarios»- 
s in .^ ja r  la asistencia del personal del 
Ministerio de la Guerra. ^

»OéfiÓ luégo en ésfa pór pasar de plan-: 
tilia á la citada Academia, haciéndose 
cargo del detall, en el que tuvo que aten
der al cambio de edificjp,. ^aliendo^m^Qr 
so dé los múltiplés detalles de" brgahiza- 
ción dé servicios, adquisición dé efectos 
y formación de presupuestóg para la ins
talación de clases, laborutorios ty ofici
na^; formó parte del Tribunal dé oposí-, 
clones en dos convocatorias rátés d e f u  
destino á la Academia, y póstirióridéitte 
en todas las efectuadas lúísta la iééhaw 

»D8SéJmpcñó tres veces la Jefatura de 
estudióá; pór sucesión de cargos, y u m  
vez por espacio dé úh mes, y accidental- 
mente la Dirección de la , citada Aca
demia.

»Las prácticas de'^FarúiacÓuiicoB y Ve- 
tarinarips, militare^ de nuevo ing^efiQ qn 
la
tall, y lo mismo pcurrió^rcon^la necesidad 
de éStabjcQor cursps abreviados gara los 
Médico» a l u r i u t o s . .  , i i * 

sCotncidió,'con está labor iuj:é^s§>sn ;̂ 
nombramiento dé< Vocal del Consef^ dq» 
Adminis|ración delColegip dehuérlinós 
de Nuestra ̂ cf^yajdei la  Ó^p¿®«5ión, >n^ 
cuyo cargo opntluí^y5^éfléa^^ Ipf r 
traba jqs de fuuílaqióu, y. qr^niz|iciéiit¿<!”
mismo, y comb/PonéúAb de 1» ^  
cultativa peda Academia, redactó para 
nueyo p;*p^|tma dé oppsjcifpéph á. íngiS-, 
80 en la misma un sobresalicnjie irábslo^ 
de PatóloMa ni^díca, jiae/fu^  apróbado 
sin discpsipn pór dicha'^Junta.V , , ^

él í&qqtor prq^ 
d  Súbinspéctór Sánchez ,i en los cmco ' 
año» y dosm éscadé destino én^lá Acade
mia, ha explicadq.trés cursós^Aompletos 
y cuatro abreviados dé sq  ssignáturá^ y 
todos estos , míílttélcB ScryicipB l̂os con
ceptúa, dé; excej^U^s y ménto]^%: ppr ̂ 
habeido% descmPénndo * con; vérAadérá 
aplicácion,^ celo, inteligencia y laborio
sidad. ,

iCalificaeión quo^ esta Inspección 
neral encuentra juVt^t tanto por .
voluntad y,énei^ía que revnlan cómb por 
la m ultitud de aptitudes y  
que acusan, lo mismo ^  c|,óifdé|jí:óieiití- 
fico que en el administrativo y en el de 
mandó ó gobierno. ^

»Siendo, por tanto,, estos >áervipios de 
evidente utilidad pára el Ejército en, la^ 
parte que les oqrréspondé, y estimando 
que el Subinspector medipq^quqlos.há, 
realizado puqdé ,co||Sid¿f^secomprendi
do én,é| vigente Héglámcbta de réCojrh- 
pensas parn Jefes y O^cíálss en tiempo 
de paz, la. Junta dp qst^Jn^péqpidn Gene-^ 
ral acordó, por uujaniriddad^^Ué '
censederle Ja cíuz, AA
s e g n n 4 a ;c 4 ,a |o « 4 ^

su jaojítiftl él sseenso'ul. te*
, me<Hat¿, éoíi.ápreglo á Wdlap'iiesto fen-^ 
artíévló 2S*,é». mt^éiSu ébíi 'él iáolfio 8í®

’ del l á  4 é i  iSft'aaó iReglpmenAo.
, »y. no. pbí^iwe, resblverft lo mi$

ií^d^ieñibrié de

neral .deJoliEsla^eóimlentbé delÁ 
ción é ^jiddstría miUl:ar.¿

Exorno. Sr.: El Bet (q. D. g.][, de eon* 
I formídád con el informe ^

I
T

D00B
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Inspeoéión General de los Estableoimien« 
tos de Instrucción é Industria Militan 
que á continuación se inserte, y por re
solución de 27 del actual, ha tenido á 
bi^n conceder al Subinspector Médico de 
segunda clase D. José Fernández Báque- 
ro, la cruz de segunda clase del Mérito 
Militár con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por lOO del sueldo de su actual 
empleo hastá su áscénso al inmediáto, 
como comprendido en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan.

De Real erdeb lo digo á T. E. para sti 
conocimieiito y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. ílaárid, 30 de 
Noviembre de 1912,
 ̂ .  . " t0Q üB .
Señor Comandánte general del Cuerpo y 

Cuartel de Inválidos,
; Jw/ome q«e íe cila,

Hay un membrete que dice: «Inspec
c ió n  General de los Eatáblécimientos de 
Instrucción é Industria Militar>.

«Excmo, Sr.: De Real drderi fecha 14 dé 
Octubre último, se remitió á esta Inspec
ción General, para que informe, pn es» 
critÓ dootimentado del Comandante ge
neral del Cuelgo y Cuartel de Inválidos, 
próponiéndo para una recompensa espé- 
«lai; por servicios extraordíBarios, a l  
Subinspector Médica de segunda clase 
D. ío sé  Fernández Baqperpj • /

»Dicbo escrito Mee qne este'Jefe viené 
prestando sü asistencia ál Giiérpo de In- 
Táiidd9>; en plaza de plantilla,-dósde hace 
catorce ifloB, tínrante loB que las guerras 
coloniales y de Africa _han producido 
gran nünaero de reconóciínientos S inci- 
denrias ^  que ha tenido que informar.

iQné'Sin desateUfder ésta su principal 
obligsCién, ha deseBapéflado cinco años 
la clMe de Medicina légala Jnstieia y La* 
gislácidd inilitar en la ' Academia de Sa- 
iddaS MlMtárj explicando en dicho tiem- 
po Bieté ’ cursos á los alumnos Médicos, 
cuatro i  los Veterinarios y tres á los Far- 
jnacéuticós,

•Elogia la cultura médica del Subins* 
pecíot Fernández Saquero y su carácter 
afabli? y Sséqttible á loS enfermos, cuali
dades qise, según dice/le han valido jus- 
taméñte el trónceptó de profesional dis
tinguido entre los de su Ouerpoí y apre
ciando en él, á la vez, la condición de 
m ilitar entusiasta y cumplidor de su de
ber, forrátilila propuesta de recómpehea* 

•Del éxamen de la hoja de servicios y 
de ihoChbs resulta qüe* cuenta treinta y 
cinco hilos efectivos, tiene muy buena 
concep^áclón, posee una cruz del Méri
to iíilí'iai' de Bégúnda clase con distintivo 
blanhó y dásador del Profesorado, y ca
rece de notas desfavorables. /  .

•E& híittiero de Servicios- prestados es 
digno do tomarse en consideración, pues 
a to  podriiii añadirse, según la hoja de 
8erviWs,^dl haber sido doS veces Vocal 
suplehté éh Oposiotónes iwra ingreso de 
aluninii^ én IB Academia de Sanidad Mi
l i t a r ;  la comprobación de mozos Utiles 
condieronales de lá provincia de
en los años 1903, 1905, -1906, 1907 y 
▼ habey formado parte de una comisión 
¿u e  redáctó el plan de necesidades para 
la  instalación de una clínica de urgencia
y  consultorio; médico en Madrid.

¿Pero dóÜdís priacipalmente radica su
mérito, como expone eí (3omandante ge
neral de Inválidos, es en las oircunstan- 
«mas de coltmn médica, carácter afaole 

opp los eoMipoB, entusiasmo pciU-

tar y el exacto cumplimiento con que ha 
desempeñado SUS oómetidos.

»Siendo también meritoria la explica
ción de su asignatura, haciendo parte en 
cursos normáles y parte en cursos abre* 
viados, que debieron precisar modifica- 
cior 03 en los programas.

>Resulta que sé trata de unos servicios 
calificados de dignos de recompensa es
pecial por el Comandánte general á quien 
corresponde apreciarlos, y , por tanto, la 
Junta de eisita Inspección General acordó, 
por unanimidad, qué pueden considerar
se incluidos en el yigénte Éegíameíiito de 
Recompensas paya Jefes y Oflcialea en 
tiempo de paz,̂  en su artículo 23, relacio
nado con el inciso 3.® del 19 del mismo, 
y proponer al Subinspector Médico de se
gunda D. José Fernández Raquero para 
la cruz del Mérito Militar de segunda 
clase con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta el ascenso al inmediato.

»y . E., no obstante, resolverá como me
jor estime.

»Madrid, 20 de Noviembre de 1912.-—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, Al
fredo Sierra.= V,® B Arizón.»

Hay un sello que dicé: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militár >.

raiSTSRIO m ISSTRÜCCIOIS PÜBIICI
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de los informes fa

vorables emitidos por el Director del Ar
chivo Histórico National y por la Junta 
facúltativa de Archivos, Bibliqtecás y 
Museos, acerca dé la adquisición por él 
Estado de varios tomos y legajos de do- 
cuméntos relativos ál ántiguo Veíno de 
Galieiá, ofrecidos en Venta por D, Fío- 
xéhéié AlvárézGsBofio, ^

9. Ü . él Rey (q/ D. g.) áe há servido 
dispoher que con destino al Archivo His
tórico Nacional se adquiera la colección 
de que se trata, en la cantidad de 51006 
pesetas, que se librarán á favor dél iñté- 

í Jasado; previo el parte dé ingresó en dit 
cho Archivo, conforme coii él inventarió 
que acompañaba á la instancia y con 
cargo ál érédito de 32.000 pesetas consig' 
nado, entre otros extremos, para adqüi^ 
sición de manuscritos y documentos his
tóricos en ej capítulo 18, artículo único 
Concepto 17 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madridy 26 de 
Noviembre de lél2.

. -  , ’ . :ALBA.- ;
Señor SúbséCretário de este Ministerio.

IlmOé Sr,: En vista de iía oficio del Jefe 
del Dépósito de libros, en el que mani
fiesta haber recibido 314 ejemplares de 
la obra «Legislación de enseñanza en 
1911», 80 de la titulada «Revisión del Có
digo Civil», 50 de «Leyes sociales vigen
tes», 50 de «Legislación de automóviles», 
80 de «El catalanismo» y 25 de «La casa 
de Oervántee en Válládolid», que el att-

tor de dichas obras D. Fidel Pérez Mín- 
guez regala con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias á dicho 
señor por su * valioso donativo, inser
tándose esta Real orden en la Gao etad b  
Madrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar- 
de á y. I. muchos años. Madrid, 26 dé No« 
viembre de 1912.

ñLBAs
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En vista de los informes fá- 
vorables emitidos poV la Junta facultati- 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titulada «Por las sendas del 
vivir», dé la que es autor D. Felixí Óu- 
querélls,

S. M. él REY (q, D. g.) se ha servido dis
poner qué con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado se adquieran "200 
ejémplarés de dicha obra, a l precio do 
tres pesetas ejemplar, y que su importe 
total, ó sean 600 pesetas, se libre á favor 
del interesado, previo el oportuno parte 
de ingreso en el Depósito de libros, con 
cargo al crédito de 500.000 pesetas con
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros en el csapítulo 18, ar
tículo único, concepto 21 del presupuesto 
vigente de este Mihisterio.

De Real orden lo digo á y . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . L muchoé años. Madrid, 26 de No
viembre de 1912.

QkLBA,
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Informe que se cito.
Real Academia Española.
limo. Sr.: El señor Académico de nú

mero encargado de informar acerca de 
la obra de D. Félix Guquerella, titulada 
«Por las sendas del vivir», que acompa
ña á la atenta comunicación d e  y. 1. fe^ 
cha 28 de Marzo último» ha émitido 
dictamen que se inserta á continuación:

«Por designación con que me há hon
rado el Excmo. señor Director de la Aca
demia, he leído la colección de poesías lí
ricas de D. Félix Ouquerella, titulada 
«Por las sendas del vivir», é impresa en 
Astorga él pasado año de 1911.

Contiene este libro más de una trein
tena de composiciones, en todas las cuá
les patentiza la excelente disposición del 
autor para esta suerte de trabajos, así por 
el conocimiento de nuestra habla en ge
neral, y en particular de lo que suele lla
marse qialecto poético, como por el res
peto á loe eánones de los buenos precep
tistas y por el conocimiento que revelan 
de los mejores modelos del sigló de oro 
de nuestra literatura.

Añádase á todo esto que en tales com
posiciones, por lo común de su fondo, 
suavemente melancólico^ nada hay con
trario á la sana moral, expeléncia que no 
luce en una gran parte qé nuestro par- 
nasó contemporáneo, qué suele desdeñar 
el buen vino de la cepa peninsular, para 
embriagarse con el mal vinazo de otras 
yiduñas de allende el Pirineo^ y tomándQ
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en euenta, además^ qiw st no entaraBioa- 
te todas, á lo menos tlguiias áe las poe
sías insertas en el volumen son da méri- ■ 
to ral©vant0 í así por sns asnnSos como 
por elfeila desempeño de le, ojecr-ción; e l’ 
Asadémiao qne susísribe oí ' de parecer 
qne isi’orxne ai Sílnlsterio de ínstnio-” 
ciop Pública ©11 sentido favorable á la 
.pretensión de dicho antor.^
,..,j;;habi0n.í:lo aprobado la Academia e l ' 

preinserto, dietámoE .y considerado la 
obra digna dé laproteooióri oñcials-tongo 
la-honra da comunicarlo' á Y. .I,, .devoi- 
viéndol© si propio tiempo la instancia 
del interesado y el expediento de bu razón. 
Dios guarde ,á Y, L muehoB años. Madrid^
8 de Noviembre de 19l2.«-Ei SuMeereti- 
riOj M. CatalÍEf.. . ’ ,.
Iliao*' Br.' Subsecretario de,.,Instr.uaciéá

Füblioa y Bellas Artes.

limo. ,Sr,: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de-ArcMvGS, Bibliotecas j  Museos j  
por la -Becoioii correspondiente del Mi- 
nicderio de Miírina, aoerea de la obra ti
tulada «Los modernos barcos fmbmari- 
nos al alcance de todos», de la que es. 
autor D. Enrique do M/DB taro,

S. M. el Rey (q. D. g^) BB ha servido dis
poner, quo con destino á las Bibliotecas 
públicas del. E'ntado.ie adquieran 67.ejem- 
plares de la citada obra ai precio de 15 
pesetas ©'«da uno, j  qua ©i importe total, 
ó sean 1,005' pesetas, sa libra á favor del 
interesado, previo ©1 oportuno parte de 
ingreso m  m  Depósito de libros, con car 
go al crédito de 500.000 pesetas, consig- 
nado, entre otros extremos, para adqui
sición da libros, en el capítulo 18/artícu
lo único, concepto 21 del presupuesto .vi
gente de este Ministerió,

De Reai or-den lo digo á Y. 1. p tm  su 
cono.cimiento j.de ia ls  efectos. Dioe guar
de :á Y. I, muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre da 1912.

ALBA»
Señor Subsecretario d-s este Miaiatario.

Informe qm  se cita.
Ministerio (le Marina.—Estado Mayor 

Oentralo—L^ Sección .—Negociado do ia- 
fomación-

Señor General Jefe de: l.itado Mayor 
Central,
. Exorno. Sr-.; EiSo,bsécr0tario del Minis
terio d© Instracción'Pública y'BsIIss Ar
tes remite la , ob ra . titulada .«Los moder
nos baraoB submarinos ̂ al f;dea.ocs de to
dos», par.a que .por Ministerio se in
forme á'losofectosdei.'Eeai,decreto de 
do Junio de 1900, qií© elida reglas para 
la adquigicién d© obrue, y «este Negoeíado 
tiene el honor de informar lo siguiaíile:

La Qbí;a del.Bi\.I)^>.Endqiie de Mpntero, 
«Los moderúds:barcos submarinos al ai-' 
eance do todos», es/cbino'ya io üjchca su 
título, un libro esposialmeato J^^dicado á 
la .propaganda j  vnlgari5;aeióii ..d!9̂  
nueva arma de combato,:en la que se fun
dan grandes espersBisas, y que apareció 
uptaRaco .poco tiempo como algo muy 
misíerloso.

:Ení©l libro, s© recopila y  compendia 
cuanto la Pronsa profesional ha.pubiioa- 
dQ referente a l asunto,. lo escrito en algu?» 
guna^ obras extranjeras, j  e© incluyen 
datos y características muy interesantes 
respecto á los submarinos que oonstltu* 
y©n la industria privada^

Eesulta, por lo tanto, im. libro de inte
rés y de imiegable utilidad.

Madrid, 9 .de Octubre do 191.2.=-El, Jefe 
del Negociado, Smé María.Bairera.-^-Oon- 
fom e, Maniiei de Felere.z,

I Habiéndcae. pádecMo, por error de 'DO-' 
i pia, la omisión de un párrafo en el texto 
: da la Real orden de'Sbhie Novlembva ni- 
’ timo/inserta: en ia  Gagbta m  Madetb 
I correspondiente al día' 2 éD.l eorrienta, m  
I reproduce dicha Real disposición', debi- 
I damente rectifleáda: 
j _, ■ 'limo. Sr,:. Accediendo á !o solieliado 
...por ■varios alum.hos de Universidaíte y 
IMC: Institutos á-quienes sólo M ía nna 6 
¿ dos agignáturas para teráiiner el grado, 
i de fiachilier ó el, de Licímelacio mi Fa».
I cuiíadj ■
I S. M. él Rey (q. D. g.) h i ' to ld o  á Mea 
I dlsponér lo siguiente:
I 1.° Los ..alumnos oñcial©8 deJJniversi- 
I dades, Institutos' y demás Ganfeos áccaia- 
I tes dependientes de. eite Ministerio á 
I quienes falten una ó. dosAsignaturas- para 
I terminar su carrera .o grado de ensoñEa- 
I za, podrán “hacer la Inscripción de mátrí- 
I cula, con'dereckos ordina^iüS,de la ásig- 
I natura-ó asignaturas ©1 mes de
I Dicicmbr©/©oh opción á étaraen extra- 
I órdinaria en el de/Enero , p rox iim  Lob • 
I RecíoreB ó Directores de'los EstóM^oM- 
I mientes docentes, oy^endo al ro do 
I Profesores/constitiiirán los Tribiioales y 
I señalarán día pará estos exámoBaB.

2.®,, Los alumnoB qua ya estOTiema 
matriculados en una ,ó dos ,asig£iaturae, 
podrán utilizar la matrícula lisob.E para 
acogerse á . esta -grada, solieitándelo así 
d© los J0Í83 de los reepaalivos EBtabi6d« 
mientos. -

8.® La gracia otorgada |3or la preseata 
dispopidón á .ios alumnos oñ'dalo^j 
hace extensiva á los de enseñanza b,d oñ« 
cía! que se hallen en ''idéutieas eoiidi» 
clones. '

4.® ' .Debiendo considerarse el ©xamon 
que por gracia especia! se concede como 
antMpación'de! que li'abieraii do sufrir 
6n - Mayo é Junio los alnranos' qho en ©1 
de Enero quedaren suspensos, nó poclriii 
repetirlo hasta Septiembre de 1913.

Da Real orden io digo á ¥• I. para be 
conooirhiéhfó y dssñhá cfoctbs. Dios giitr- 
da á Y. L iñuchos'^ños. Madrid, 80 da No- 
vieáibr© dé 1912;" '

“■ ALBA. '
Beñor Subsecretario do esto Hlnisterio.

. REALES ÓEDENEB , ■ 
limo, Sr.; S. M/©1 Rey (q, Dng.) se -ha 

servido disponer que se r©alic©n por Ad- 
mihiátración laa obras del camino veci
nal de la carretera d© Vivero § Linares á' 
Riobarba, perteneciente al.conirato seje.l 
brado por-la Diputación'.Provincia! de, 
litigo/ cuyo presupuesto • do elocución'es 
de 31,478,35 pesetas, debiendo satisfiacer- 
S0 ios gastos qíie con este motivo sa oéá-_

sionen con cargo M capítalo 20, ártfcu* 
lo 1. ,̂ ecuc0pto 4 F de! prsíDupuesto úb ©sta 
MMisIsn.o."

Dios guarde á Y. I, muchos años. Ma*» 
drid, 29 áe Novia itóro Úb i9i2. ' •

YILLANÜEYA/ 
limo. Br. Director .general do Obras. Fú» 

, Micas,

S. M. 0 l EEY(q. D. g.| se hü Beryiáo' ilM 
po'iór que so eon'Éiiiúen por' 
cióii üas oh-fB d :l camino vach:;.::! do - 
Paa^to do Béjar á LíigEiáLla ̂  parfenxj- 
ciento al cositrato eolabrado ocn "M'Dlpu- 
taüiÓE' Provincioi deSAonianca,’ óiiyc 
presiipuesto d© elecución cb de 94.55L68 

debienác BatiBíacooo ios gastos 
que m n  eata motivo/ se o,caB!o¿óE eoá 
cargo al capítulo 20, artígalo l^/'bteéép- . 
ío 4ô  dei presupuesto d© • ©ate MiniS" 
terio, -' ■ .;.-■  ̂ :

Dios guarda A Y. I. muchos -añog. Ma
drid,. 29 de Noviembre-'de 1912.'- • "

limo. 8r. 'Direeter generál .áa^-Obras .p ú 
blicas. ,/  ̂ ■"

. I-fmo. Si*c. S. IL el Eby (q. D. g„) ñe M  ' 
Hervido dh'::?íjxer .q'Ee'g©.reMic6B por Ad- 
mMñtrúmón. Im ohTm  clel camino voci- 
nál de Oiguñuela. a Arroye, parée.ñecioh- 
to ?l cer.tr.\to celebrado. co"i l i  Dlpufa* 
cid Y P-'^ovinelal d’3 VáMadoild, cuyo pra- 
Siipacsto d© 8|oo'̂ .'Oión ©s da 54.4JI pa- ’ 
satasp debiendo , satisfacerse les ^«stos ' 
q m  con míe moü:¥O to oo'z" co n , 
cargo a! capítulo. 20, artícíJo L®, eoneep- 
to 4,̂ ' de! presupuesto dé es^e MI uñietío.

güurdé i  Y /L m phq^ añes/lfe - 
drid, 29 d® HovloMbr© do 1912. .

Y11jLA.Í'IDEYAií 
IiDio. Br. ;D.irccl0 r gojiQvñ do'Ofcríia Pú

blicas, . ^  . . .

.limo. Sr.:, B. M, el REY.(q. D« g.)ne.lm  
servido disponer' quo so continuén por 
A i m  o'fj áf:5'los-

ñe FonrsJdúic ú-la dsTirgo 'á ' 
Mi;.áüd,. íJeIgsr á Ventqéa,
Biseo^^zá  S j’abanada 3" Parodas* á .Car- 
doBosa y de -M-,

do VinaG¿?,0tnj' :^Y1^Q á Y.dladé'' 
ciervos y (Z îmori^), pertOTaMén-
tcv̂  á hri f/YYirates celebriides <̂oii ías.pi« 
pa.ao’ FjjOYÍúcMeñ coirespentlieE-' 

üiifoz prc'V5?p-onstoi ño sron̂
rtóS“©ct!vmTa©irL, do' 82,S9ó;9¿, 64.3/0,33^ 
54 éOa,G4 62.0-33,53
Mc'udo satiBíacsrfe'e ios gasvos que cmx 
esta motivo so oreirF.onen qg?i cargo sil-ea- 
pííulo 20» artíoruA 17, concepto 4. '̂ d©i ■ 
presupuesto a© este Miniotorio.

D to ' gu^srde á Y. L -miishos años. Má« . 
'drid:,'29 de Noviembre ue 1912.*'

YILLANÜFVA. . 
Ilmo^ Sr. D irecto general 'de ÓMaa F ü /
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MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
' Y BELLAS ARTES 

S a l i¿ e c r e ta r i |l .
Oon motivo del nombramiento de Pro* 

fesor de término de la Escuela Industrial 
de Ssntanüa:*; hecbo á favor, de D. Ma  ̂
nuél BuriUo Stollex, por Real orden de 
10 dedo» corriente» »e omitió en la  rela
ción de su» mérito», publicada en la Ga- 
OB®A del día fíO, la circunstancia de tener 
cursadas en las Universidades Central y 
de Sevilla la mayoría de las asignaturas 
que comprende la Facultad de Derecho y 
un curso de la de Filosofía y  lietras-

Lo <iQne »e háoe constar 'á los efectos 
oportunos.^ ‘

Madrid, 80 de Noviembre de 1912̂ i'==-El 
Subsec^tarie, Rivas,

Publlpadá e a ía  Gaceta de 5 de Agosto 
d ltiibe la  convocatoria para proveer en 
turno de, oposición libre una plaza dO' 
Profesor de  entrada de Modelado y Va
ciado, vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios dé Madrid,.se. feace saber que los 
ejercicios dé oposición á la misma serán 
ciüoó y se verificarán de la siguiente
forms: /  , . \  x .r1.  ̂ Gbnsistirá em la contestación por 
cada opositor á tres preguntas, sacadas á 
la  suerte por él mismo, sobre Anatomía 
artística, y á otras tres sobre Concepto é 
Historia de, las Artes decorativas y sun
tuarias. ^ X .

El Cuestionario sobre ambas materias, 
que el Tribuñáf habrá redactado á este 
efecto, estará á disposición ¡dé los seño
res opositores durante ocho días antes de 
dar principio ál primer ejercicio.

2 ° Modelar en barró y en alto relieve, 
en un tablero de 90 centímetros de alto 
por 60 de ancho; una figura copia de una 
estatuá del Arte antiguo.

El Tribunal determinará la duración 
de este ejercicio.

Terminado este ejercicio, el Tribunal, 
en vista de loS dos ejercicios anteriores, 
resolverá, por votación, cuáles de lo» 
opositores Considera aptos para proseguir 
los ejercicios restantes, y el Secretario 
del Tribunal hará fijar la lista de aqué
llos en él tablón dé anuncios.

Los opositores no comprendidos en 
es¿ a  relación se tendrán desde luego por 
©Uniinádos de la oposición.

3,® Este ejercicio se dividirá en dos 
partes; iá  primera consistirá en; modelar 
el eléiÉLento ó elementos del natural que 
el Tribunal designe (igual para todos los 
opositores), con cuyos elementos ejecuta
rán  fá ségundá parta de este ejercicio, 
aue ̂ h s is tirá  en hacer, dibujado al lápiz 
ó al carbón, un croquis original proyecto 
de ooihbóSiclón decorativa, qué servirá 
para 1# ejecución del ejercicio siguiente.

EstééjerdiCidde composición y el si- 
gufóntéíó practicarán los opositores en 
complata incomunicación.

EsíÉ érobühi» lo harán los opositores en 
nn pálel dé la niitad de tamaño que el 
del tabíérd én íu e  han dé modelarlo.

El Tribunal archivárá éste croquis ori
ginal, quedándose cada opositor con un 
calco dé stLéomppsición para ftue al mo
delarla un todb su desartó dé conclu- 
alón y dólaJléé;-ténga inresente la dispo- 
fiición dél Cón juntó y líñeas genérales, de 
las qué no debérá apartarjBé.

Tanto las dlhíenwonés como la dura
ción de esté éjeí^cicié^s fljáfá él Tribu
nal según la importancia del asunta .

Modeto en báirroy en un

adecuado al asunto, la oomppsición de-s 
corativa según él croquis realizado en el 
ejercicio anteriérj y .

5.® Vaciar á molde perdido el trabajo 
objeto del anterior ejercicio.
. Madrid, 30 de Noviembre de 1912.==E1 

Subsecretario, Ri vas.

Nota bibliográfica de dos óbras impre
sas en idioma castellánó en. el extranjero 
que D. Rafael Moray ta y Sétráno desea 
introducir en España después d» haber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Decreto d a  4 de Septiembre de 1869 
y. Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Luis BónSÍottx.—Príncipes y Majesta
des.—-Ghsrtree.—Imp. Ed Garnier.—'23,5 
p á ^ .—19 cm,: B.® mlla.—Rúlit.

René Bazín.—Mi Tía Girón.—Versión 
cáitéllana de Miguel García Rueda. — 
Ohártres.—Imp. Ed Garnier.—256 págs.— 
21 cih.i 8.® mlla.—Rúst.

Madrid, 23 de Noviembre de 1912^ET 
Subsecretario, Rivas,

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero 
que D. Fernando Fe, domiciliado en esta 
Córte, desea introdúcir en España, des
pués de haber cumplido las fórmalida- 
tíes prevenida» en el Decreto de 4 de Sep
tiembre de 1869 y Real órdeñ de 19 de 
Mayo de 1898. ^

Borréro de Lüján, Dulce María.—Ho
ras de mi yida.—B8rlín.-^0asa» editoria
les J. Katz Verlag y Sánchez y Rosae Her
manos.—1912.—4 hoj. con una lám. má» 
212 págs. más uná hoj.19 cm.; 8.® inlla.— 
■Tela. .'V  ̂ '

Madrid, 25 de Noviembre de 19l2.-^El 
Subsecretario, Rivas. /

Nota bibliográfica de úna obra im pre
sa  en idioma castellano en el extranjero 
que D. Rafael Moray ta y Serrano^ domi
ciliado en esta Corte, desea introducir 
en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Decre
to de 4 de Septiembre de 1869 y Real o r
den de 19 de Mayo de 1893.

Fierre de Conlevain. ^  Eva triunfá- 
dora, obra premiada por la Academia 
francesa. Versión castellaná de Fran
cisco de A. Pereyraé—Chartres.—Impi Ed 
Garnier.—246 págs. m ás una hoja.—21 
cm.: 8.® mlla.-^Rúst. ~

Madrid, 2 de Diciembre de 19Í2.*—El 
Subsecretario, Rivas.

Real Academia de Relias Artes 
de San Fernaiido.

Esta Real Academia ha ucordado pro
veer una plaza de Académico de número 
de ía ciase de no Profesores, que se halla 

^vacante en la Sección de Música, por fa
llecimiento del Sr. D. Oeoilio de Roda.
. Las condiciones exigidas para optar á 
eÚa están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento, - ,

«Art 77. Fa^a ser Académico de nú-; 
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

Ser español;
»2.® .Estar reputado como persona de 

especiales conocimientos en las Artes por 
haber escrito obras de mérito reconoGido 
relativas á ellas, desempeñando bajo las 
condiciones légales en Üníversidadés ó 
Escuelas Superiores del Estado la ense
ñanza de la Ciencia estéti ca ó de lâ  His
toria del Arte; haber tórmado eplew^io 
dé obras ai^stiGás ó prestado marcada 
protección á la» Artes ó á los artistas; ^

»8.  ̂ Tener su domicilio fijo en Ma
drid. • '■

»Art. 78. Para flgúrar como candida
to aspirante á plaza de Académico de 
número» se necesita que preceda, ó soli
citud del interesado ó propuesta firmada 
por tres Académicos con el «dése cuenta» 
del Director, debiendo expresarse siem
pre con la ciaridad sufl-ciente los méritos 
y circunstancias en que se funda la peti
ción b  propuesta, - >

»En este segundo caso, deberá constar 
asimismo layoluntad por parte del inte
resado de aceptar el c a rg o  

En su consecuénoja, y con arreglo á las 
demás prevénciones reglamentarias, que^ 
da abierta en esta decretaría general la 
admisión de propuestas y solicitudes,has
ta el día 27 del corriente mes, á las doce 
delam añanai :

Madrid, 3 de Diciembre de 1912*~E1 
Seoreíario generaí, Enrique Serrano Fa- 

;tígati..'v.;,:'.

Está Real Academia ha acordado pro^ 
veer una plaza de Académico dehúm ero 
de la clase de Profesores, vacante en la 
Sección de Música, por falleoimientó del 
Sr. Dw Valentín Ai?ínv 

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

«Art. 77. Para ser Académico de nú
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

»1.® Serespáñol; ;
>2.® Siendo artista de profesión, ha

berse distinguido por sus creaciones ar
tísticas ó por la  publicación de obras di
dácticas de utilidad reconocida, ó haber- 
sé acreditado en la enseñanza de los 
estudios superiores encías Escuelas del 
Estado;

Tener su domicilio fijo en Ma-
drld.

Art. 78. Para figurar cómo candidato 
aspirante á plaza de Académico dé nú 
mero sé necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos de número con el «dése 
cuenta» del Director, debiendo expresarse 
siempre con la claridad conveniente los 
méritos y circunstancias en q[ue se funda 
la petición ó propuesta.

»En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte del in 
teresado de aceptar el cargo.»

Én su consectiencia, y con arreglo á 
las demás prevenciones reglameútárias, 
queda ábiertá en esta Sécretaríá general 
la admisión de propuestas y sólicitúdés, 
haéta el día 27 del corriente mes, á lai 
doce de Iá mañana.

Mádrid, 3 de Diciembre de 19I2.--EI 
Sécretario general, Enrique Serrano Fa- 
tigatl.

M i N I S T E R I O  DE FOMENTO • 
D ire c c ió n  g ren e ra l d e  C om erció»

í n d n s t r i »  y  T ra ó a jo é  
Cambio medio de laeótizaoión do efec

tos públicos en el mes de Noviembre, se
gún- loodatos facilitados poirla JnntaSin- 
dicatlde la Bolsa de Madrid.

DiOnda porpetuaíal 4 .por 100 interior, 
84,220.

Dbudá amorlizable a l 4,por 100,94.320. 
Dtóda amortizable al 5 por 100,101,488, 
Obligaciones del Tesoro al 3 por. 100, 

lOO.ÍOO. ,
Cédnlas, del Banco Hipotecario al 4 por 

100,?l0lv^.  ̂ ™
Madrid, 4 de Diciembre de 1912,i5rBl 

Director general, C-Groizard.
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B iire c e M a  €^eia«ri%l d  O b r s e  
M ien sv

P U E R T O S  
Vista la ilistaüda dsl^^ de

Nada, en el partido del Ferroli solicitan*' 
do autorización p%ra construir una ram 
pa embarcadero, como prolongáción de 
la calle Real de dicha villa:

Viatos los favorables informes emitív 
dos por la Comandancia de Marina del 
Ferrolj por el Consejo provincial de Fo-: 
mentó, por la Comisión provincial, la Jé* 
fatura de Obras Públicas y los MiniSte* 
rioB de Marina y Guerra:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Neda elevó á este Ministerio instancia fe
chada en 11 de Agosto de 1911, en solici
tud de autorización para reparar una ca
lle de dicha villa y construir tíña rampa 
embarcadero en la  playa, acompañando 
el proyecto de las obrasv árnoLado en 9 de 
Mayo del mismo año por el Ingeniero dé 
Caminos D. Estanislao Pan y Pérez: 

Resultando que el proyecto de las 
obras está bien redactado y puede servir 
de base á la subasta de las mismas, es  ̂
tan do completos tanto los planos, como 
el presupuesto y pliego de condiaiones 
facultativas; »

Resultando que durante el plazo de in 
formación pública no se har presentado 
reclamación alguna en contra de dichas 
obras: '

Considerando que ól expediente se ha 
tramitado con estricta sujeción á los pre
ceptos legales vigentes, así como que la 
concesión de la autorización solicitada 
no causa perjuicio á tercero, antes bien 
redunda en beneñcio de los intereses de 
la localidad,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien accedeir á la au
torización solicitada por el Ayuntamien
to de Neda, en el partido del Ferrol, para 
construir una rampa embarcadero como 
prolongación de la calle Real de dicha 
villa, con arreglo á las condiciones si- 
guientés:

1.® Se autoriza al Ayuntamiento de 
Neda para ocupar permanentemente en 
la playa de dicha villa la zona de terre
nos de dominio público necesario para 
construir la rampa embarcadero y para 
realizar las obras de reparación en la

' calle Real de aquella villa.
2.® Las obras se ejecutarán con estric

ta sujeción al proyecto* preSéñtado^ que 
lleva la fecha de 9 de Máyo?de 191Ty la 
firma dél Ingeniero de Caminos D# Esta
nislao Páu y Pérez. ^ ^

3.  ̂ Antes de dar comienzo A las obras 
deberá depositar el Ayuhtamiehto. de 
Neda en la Caja de Depósitos como fiañ- 
za la cittitidad de cuarenta pesetas (40)i 
(uno por ciento dél presupuesto de lás 
obras que se han de, ejecutar ep terrenos 
de dominio público), en,garantía dej 
cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión.

4.  ̂ Se replantearán las obras por el 
Ingeniero Jefa de la provincia ó subal; 
temo en quien delegue con asistencia ó 
representación del concesionario, levan
tándose por triplicado acta jr planos con 
las acotaciones necesarias; uno de los 
ejemplares del acta seremitirá á lá apro
bación de la Superioridad, y ung vez ol? * 
tenida ésta, sé entregará otro éjélhpfir ál 
concesionario, archivándose el tercero en 
las oficinas de Obras Públicas de la pro
vincia.

5.‘ Las obras deberán comenzar en el 
plazo de tres meses y terminar en el de 
un año, contados á partir de lá fecha dé 
Ig Real orden de la coneesión,

j G.®* Las obras se ejecutarán bajo la 
;¡ inspección y vigilancia del señor Inge- 
I niero Jefe ó subalterno en quien delegue,I siendo de cuenta del concesionario ios 
" gastos que este servicm ocasione, ñsí 
I como los de replanteó y reconocimiento 
i final de las mismas.

7.* Terminadas laeobras se practicará 
un reconocimiento por eLseñor Ingenie? 
ro Jefe,y: s i j á ^  eneuentrabien ejecuta
das y cümplida'éUa’ praácntes, condicio
nes lo hará así. constar en acta, que 86 
extenderá por tHplicadó, á  cuyos ejem
plares 80 dará oi misíníideatino que á los 
del acta de vepiantep, y una vez aproba
da aquéllase acprdará la dévolución de la 
fianza de. quq.ge;trata en la  condición 3.® 
y se autorizará- la  explotación de las 
obras* : . .

8.* Esta concéstón se otorga sin plazo 
limitado, sa|vó eidé^echor de propiedad 
y sin pérjuiólo de terdéro, no pudiendo 
destinarse loé .terrenos concedidos á otros 
usos que aquellos para que ée conceden 
sin autorización de la S^uperioridád.

9.^ En el caso de que qubieran de eje
cutarse en la plaza de Neda por el Esta
do, la Diputación ó >el, Municipio obras 
declaradas de . utilidad pública^ y. para 
realizarlas fuera preciso utilizar ó des
truir las construidas por el copcesiona? 
rio, sólo tendrán éste derecho á ser in
demnizado deh vaiof material de dichas 
obras, previá tásaoión perioiab conformo 
á las prescripciones del artículo 14, de la 
Instrucción ae 20 de Agosto de 1883.

10. El concesionario, se. obliga á la 
observanciá de lo qispuesto en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1802. sobre 
contrato de trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimiento por par^ 
tê  del concesionario á cualquiera de las 
presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad de la conceiión, y unaxe^declaV 
rada ésta, se procederá con arreglo á; lo 
que dispone la  ley g«uerai de Obráa Pú
blicas y el Regláínefito para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, c^)municada por. 
el señor Ministro Fomento.^ digo á 
V. S. para su conocimmuto, el duda Je 
fatura de’ Obras. Rúblioas,de4a; provin
cia, el del Ayuntamiento 4e Neda y de? 
más efectos», Díoé gaardaA V .̂S, muohoa 
años. Madrid» 27.deNoviémbre'dp 1912, 
El Director general, F* R*. G. Sen- 
dueles. x ,
Señor Gobernador éivil de-la provincia

deCoruña. ,  ̂  ̂ >

Visto el expediente instruido á instan' 
ola de D. José Masí . solicitando autoriza 
ción pgra ocuparjtmrrenOB en la {|laya de 
Levante, del puerto de  ̂Valencia^ para 
construir enóUos un taller de carpinte
ría  de Ribera: ^

Resultando que^ anunciada, informa
ción públicAsqbre^a pretensión del so- 
licitante^ durmtte ehplazodó treinta dfas» 
m  BoltMn Oficial de la^ provincia, no 
se ha presentado redamación alguna 
contra ella;

Resultando que son favorables los in 
formes emitidos por la Oémandancia de 
Marina, Jefatura dé Obras Públicas y Go- 
bierno Civil de la provincia y los Minis
terios de Marina y Guerra:

Gónsideráhdo que contra lo manifesta* 
4q pqr lá Junta provincial de Sanidad, 
no iesáíti^tnólóifh perjudí-
que á proyecto alguno del Ayuntamiento 
para convertir parte de la playa en par- 
que;^

Vistas la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880 y Real orden de 20 de Agosto de 
1^3,

8. ílf el Rey (q. D. gi). CQnfgrmándofe

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha sérvido disponer lo si
guiente;..,

Se autoriza á  D» José Masf, á título 
precario y conforme al ártíoulo 54 de la 
ley de Puertos, para ocupar un terreno 
eh forma de rectángulo, dé 15 metros, en 
el sentido NS. y 25 metros, en el EO.^ en 
la zona niaritimoí terrestre de la pR^a de 
Levante, del puerto de Valencia^A 20 me
tros al N. del pontón de la acequia del 
Rlhuet y á Poniente de la  alineación que 
se establezca, trazando por el estribo de 
aguas arriba del pphtóh exiétente sóbro!.  ̂
dicha acequia en ia  picvá, una parálela.: A  ̂
la línéa^de fachadá de las careneras esta
blecidas eh lá, misma lindantes con lai - 
referidauc^qttia.. ,

2.® D icho  terrenOíSo dpsflnará, ex3lpi- 
sivámente á taller de carpintería, y ten? 
drá^medianería,.al Norte y fachadaáA Le
vanté, Sqr y Poniente, sc^re^láscnálcé an , 
pondrán rótulos que indiquen eL objeta 
del ódifieio, sujetándose ai, proyecto . 
sentado éh cuaiitó noTsé opbngá & las 
sentes opndioiohes.  ̂ ^

3.  ̂ El térretto cofiCédtdd. será desliii- , 
dado por el IngenieroTdé Obras Pübiicás,. 
de la provincia; levantándose por tyíplt»' 
cado el acta córrespondiente, uñó d̂ . ou- 
yoá ejemplares se remitirá á la Dir'iéoiÓa 
General dé Obtras Pública», otro qüiedar^íi 
archivado en la Jefatura, dé Obras Pú-'  
blicas de l i  próvitíciá y%l Üéróeró será: 
entregado al iqtethsad’q. ' \  ‘

4.® Las obras cómehMrán en el pl aaq 
de seis meséa, á contkr desde lá fech¿ úe 
la publicación de la óóñceftión‘̂ éii'*ÍBi 
CUTA na Madrió, y términaxán '¿ti e l a a ’. 
un añó ápartiV dé su príiteimo, ' ^

5.® Antes db ¿omehzir óbrgg' óí 
concesioni^to^pósitatá^
de la Caju^GbhefáP Br¿ójsíí^á%^ Vá' 
lencik ó en la PagASúria’dé 
bllcas'dé la J é f a tm  ¥é^la;;fixbW cií. á 
disposición del^pWr '
tid ad de oinclaentá (5'D IpéliétVs. A
que asciende el 1 por folft d 4  ¿réskb1iés- 
to, la cual le será devuéRa á lá  term ina
ción de las obra».

6.® Las óbr8¿ (^ócütal^ám  ̂
ips^p^cioh del Ingéñiern Jéfe 
yinoia, qulen Uhá^miér4fiihaá^4^^
lias hará BU reno#béttiíén4^, 'l¿^  ̂ '
tota por tri#i(^da^eÚJÍqúr

<srJpoi5n 8,*.
\ SerSil de caent. ^el conoe8idin'ár.i(o 
t^dos los gastos d.e vesla]^t^  inspe^o >5ii 
i  reconooia i ieBtó' í fe*®<iiafM' ’

8.« El eoHci9#)nto^diBÍlífef 0^ 
cío al cnmptiBdéiilio dd.%é|ál depc'íto.de 
80 de Jualé <|6 19M al Qf iñtrato
del trab»Jo.'dbteífetóbros\^ ■ ' \

 ̂deiochaá Séf'^ih^iínnÉadO, Is jlbohstrúb^ 
clones que levante si á ello fuese reque
rido por la Autoridad milit 

10, Serán causa de cadr^cidád, además^- 
de las generátes de la  legislación de 
Obras Públicas, la falta de cumplimiento 
dé cualquiera de estas condiciones.

Lo que de Real or̂ Lien, comuBÍcada po r 
el J^ cm o . señor jiíinistro da. Fomento,, 
digo á V. S. para su conocimiento, el de» 
lá* Jéf&turá dé t^b^as Púb deas de ésa^pro- ' 
vinda, el del interesado y á los éféqton 
correspbndleniéa. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Noviembre 
dé 1912.=El Director genera], por orden.

I R. G  Rendueies.
« Señor Gobernado^ civil de la provinclA 
- de Valénciái, i
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visto elexp6di6Bte incoado á instan
cia de DvBaidóteero Mirdñés Orn so* 
licitando obtener la  cdíicésión de la zona 
de playa comprendida éntre el promon
torio dé Piqiiio y el Salnearid dé Pombo, 
situado en la primera playa dél Sardine
ro, y visto» los'fevorableé ip 
dos por lá Jefátura dé ObFás (Pdblióas de 

' la proviácia de Santárider/ pdi^lbs Minis- 
teHos dé Marina y Cxuerra y por ése Go
bierno Civil:

Eesiiltando que durante el pétíodo in- 
íormatlv^ó no; sé há prespiitadcí^ reclama
ción ál^una en contra ;4e lá concesión so
licitada, si bien con íéóhá 5 de Octubre 
de 1911 y fuera del plazp sefiaíado, se 
presentó una reclamaoíóii rsmíctita por el 
Directér Gerenté de ía sbéiedad laiíónima 
El Sardinero," éu,la que héCe constar que 
dicha Sbéieaad kt|qfüirio de los seftorea 
hijos de Pombd, la,,concesión dé la parte 
comprendida éntre la  Pupta Ael l^rpinon- 
torio y^la diría Capilla ó del Presto, y el 
Ayimtarniénto^al devolver el anuncié' 
acompáüsr éertiñcacíón de la Alcaldía, en 
la qtíe bbdsta que dicha Corporación en 
sesión ordinaña,, acuerda por" Unanfmi*'  ̂
dad opOnéirse á la cóncesión,solicitada, 
sin éspéciñcar la causa qué motiva tal 
oposición:

Resultando que puestas de manidesto 
al interesado con fecha 10 de Octubre de 
1911, las reclamaciones presentadas» para 
qué en el plasio dé ocho días las conteste,; 
y que éste maniñestá dentro plazp 
marcado, qujsi el Ayuntamiento sin ra^ón 
ni fundamento álguhd^ formulu en qpo- 
sición que es ^aplloable igualmente ¿para 
todas la?.tóUerí^| esíablé^il^^ ál ,ígúal 
d é la  qheefpéi^ición^rio pretunde, cons
truir, y  rgi^cfio^ J t  l á , présentada por el 
Directdí^-Geí'en^e ía sociedad El Sar? 
dinéro:;Qué est%'récl|iñaeión ,n6 iu é  pre-, 
sentáda éh tieínpb hdbi},^(íuélá ̂ pciedadN 
El Sardinéró no tiene concesión alguna; 
en la plMyá y qué eltprréAO solicitado ha, 
estado, siéihptd abándónadó y sfn , apro*. 
veidiamieiitodenádié: ^

Oonsidéráildo qué la sociedád anóni
ma El Sardinero, nuhcúhásidQ concésio- 
naria de ninguna zona deplayn del Sar
dinero, y si ha. adquirido Ja otorgada, á 
D, Artuhj y D. OósánPómbb, habrá sido 
á tituló civil y sin que ha^a tenido lu^iar 
la transferéñcía admiuiétrátiya correar 
pondiente con. aprobátíión’de la' Supério-, 
ridád cómo lo digpódéla lej^ gérieral de 
Obras Públicas vigente, y, que-además la 
reclamación presentada ha sido Idera del 
plazo qué sé ñjó al abñ r ía información / 
pública:  ̂ ^

Considerando queipa Sres. Pombono 
han obtenido más concesión que la que 
se otorgó con fecha 6 de Junio de 1868 y' 
que ni en esta concesión, ni nunt3a se les 
oonoedíó éLtrpzo de playa, comprepdido} 
entre la l^iiúta de Piquió y Puntál del 
Lobo, y gne no se puede admitir enhuc- 
no» principios administrativos que  ̂ la 
oonéesión abárquemfia éxténsióu qué la

que se utilice por las  obras ejecutádas y 
reeibidaa: v

Considerando que la Utilización de un 
trozo de playa, hoy abandonada, y la 
construcción de un balnearip en dicho 
lugar ha de traducirse por lo menos en 
una mejora de los servicios municipalea 
actuales por la emulación industrial que 
seMtablecé cuan dó hay competenciá en
tré establécimientos similares, y que, por 
lo tanto, no tiene razón alguna la reolá- 
mación presentádá por el Ayuntamiento 
de Santander;

S. M. el Rey j(q. D, g;), do acuerdó con 
lo» informes emitidos y conlo propuesto 
p6r esta Dirección General, ha tenido^ á 
bien acceder á lo solicitado por D. Bal- 
dómero Mirones Éruña, siempre que se 
atenga á  las condiciónes siguientes:

1.®' Se concede á D. Baldomero Miro
nes Oruña la zoha de playa comprendida 
entre ePbalnéario dé Pombo y la punta 
de Piquioy con un frente de 98 metros, y 
la autorización para su utilización, con 
árreglo al proyecto presentado, suscrito 
por D. Jaime Coll, con fecha 4 de Agosto 
de 1911.

Se le concede asimismo la parte ad
yacente de terreno enclavádo en lá  zona 
marítimo - terrestre comprendida entre 
dicho frente y el camino de Fiquio, con 
objeto de que pueda comunicar el bal
neario Con la rasante del ferrocarril por 
pasarelas, rámpás de acceso Ó el medio 
más conveniente.

2.^ Las opras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base á 
la concesión, en la parte que no sea mo
dificado por estaseondidónes,enel plazo 
de tres años, á contar de la fecha en que 
se notifique al interesado esta conce
sión.  ̂ '
( 3.  ̂ Se respetará la rampa de acceso 
que hay en la actualidad détrás de la 
¿alería proyectada pará el servicio de la 
playa, y ..en el caso que se le autorice á 
ocupar la rampa actual, tendrá que pre
sentar já la Jefatura de Obras Públicas el 
proyecto de sustitución, quedando éstá^ 
facultada para su aprobación.

á.®*. Antes de empezar las obras el pe
ticionario deberá acreditar en la Jefatura 
de Obras Públicas dé lá  provihcia, ékhi?- * 
hiendo la carta de pago correspondiéhte, 
haber depositado en lá Oaja Genéral dé 
Depósitos ‘ de la Délegacióh de ̂ Hacienda; 
de Santander la cantidad dé 769,09 pese
tas, en calidad de fianza, para responder 
del cumplimiento de estas condMones, 
fianza que le será devuelta cuando se 
haya cumplido la condición 6.'̂

ó.® DéberáU empezar las obras, den
tro del plazo de.un año, á partir déla fe- 
ohacde la  concesión, y antea de empezar« 
deberá é l concesionario avisar á la Jefa
tu ra ’dqObraáPúfjlicas para que ésta ó e l , 
Facultativo en quien delegue, proceda á 
hacer el desliñde de la zona de playa so
licitada y el replanteo del balneario, dé 
cuyas operaciones .,»e levantará apta por 
triplicado ácpmpañada de su plaño' co-.

rrespondiénte, uno de cuyos ejemplares 
se someterá á la aprobación de la Direc
ción General de  Obras Públicas, y Una 
vez recaída esta aprobación, se entrega
rá otro éjémplar al concésiónario, archi- 
vi^dose él tercero en la Jefatura dé 
Obras Públicas,

6.® Los pilares en que se há de apoyar 
el balneárioy só construirán de mampos- 
tetía hidráulica concertada ó sillería, 
empieáhdóse el hormigón como rélleno, 
si así conviniese al concesionario;

7.®̂ Terminadas li^ obras y  previo 
aviso del cónoesiohario al luj^eniero Jefe 
de Obras Públicas ó facultativo en quién 
delegue, se procederá por éste al recono
cimiento dé aquéllas, y si resulta que se 
han construida con arreglo a l: proyecto, 
replanteo y modificaciones previamente 
aprobadas, se hará CQuatar así en un acta, 
que se extenderS por triplicado, y á cu
yo» ejemplares se les dará el mismo des
tino que el señalado para las actas del 
replanteo. Una vez aprobada esta acta 
procederá la devolución de la fianza á 
que se refiere la condición 4.®

8.®  ̂ Las obras Sé construirán bajo la 
inspección da la Jefatura de Obras P ú
blicas de la^proyincia, siendo de cuenta 
del eoncesionario íodosjicffl gastos que la 
misma ocasione, a&í como los del repláu- 
teo y reconocimiento final con arreglo á 
las disposiciones vigentes en la materia.

fi.®* Esta concesión Sé otorga con arre
glo á lo dispuesto en el artfouio 41 dé la 
ley de Puertos vigentet^pory^t ilimi
tado, sin perjuimb de tercei^, y dejando 
á salvo e l  derecho dé propiedaS, y.ha-.- 
Ibiéndose concédido conarreglo á la ley 
general de Objcas Pública» y la de Puerr- 
tos vigente, léíSeráAPHcable cuanto en 
las mismas se dispone referente á este 
caso. (

10. El concesionario queda obligado á 
conservar la obra enhuen evtado, y no 
podrá destinar el edificio y superficie de 
playa y  terreno» que  la  concesión com
prende á distinto» uso» y servicios que 
aquéllos para, que^han sido concedidos.

11. El concésiónario queda obligado 
por lo que respecta á la ejecución d© las 
obras, al CumpUuiiénto de Jo dispuesto 
én el Real decretó de Reformas Sociales 
de 20 de Junio de 1902, respeeto fi los 
contratos del trabajo; í

12. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario, á cualquiora de 
las condiciones anteriores, será motivo 
suficiente para declarar la conccaíón in
curia en caducidad.  ̂ -

Lo qtm de Beaí « d en , c c ^  ¡por 
él Exorno, séftor Ministro, lo digo á  V,,,S, 
para su conocimionto, oí de 1̂  Jefatura 
de;Obrías Públicas de la provincia, ql del 
interesado y demá^ efectos que procedan. 
Dios iguarde ^  V. S. mqchps aúQS. Ma-, 
di5jídr,27. déíNóviem^© déa9i2kr?El Di
rector, general,;P. A., RéUduéléS- . . ,  , f  ̂
Señor Gobernador civil dé lâ  protinela

de Sautaud«, « . .  ̂ •

. . i ,  ' '*
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